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PARTE OFICIAL.

S. M. l a R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Se/iora Infanta Doña  Mar ía  Luisa Fernanda 
c o n t in ú a n  en esta corte sin novedad en su i m p o r -  

san te  salud.

M I N I S T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Por resolución de 1 5  del actual se ha servido S. A .  el R e 
gente del R e in o  ap rob ar y  reem plazar en las vacantes q u e  
existen en los regim ientos de cab allería  en los turnos co rres
pondientes al ascenso y  reemplazo á los indiv iduos siguientes:

Capitán de la quinta com pañía  del regim iento de la R e in a ,  
2? de c a b a l le r ía ,  D .  D on ato  O n a t e ,  cap ilau  supernum erario 
del mismo cuerpo.

Capitán de la sétima compañía del regim iento  de la R e in a ,  
2? de cab a l le r ía ,  comandante grad ua do  D .  G erón im o S an to y o,  
capitán supernumerario del mismo cuerpo.

Capitán de la octava compañía  del regim iento de la R e in a ,  
2? de c a b a l le r ía ,  capitán grad ua do  D .  L u i s  D i e z ,  ayudante 
del de B orbou , 5? de caballería .

Capitán de la tercera com pañía  del regim iento de la A i -  
bu rra ,  i o  de c a b a l l e r í a , teniente coronel g r ad u a d o  D .  M e l 
chor A v e l la n e d a , capitán  supernum erario del mismo cuerpo.

Ayudante  del tercer  escuadrón del regim iento del P r i n 
cipe, 3? de c a b a l le r ía ,  D .  S a lv ad o r  O rtun o  , teniente del mis
mo cuerpo.

A y u d an te  del segundo escuadrón del regim iento d e l  I n 
fante, 4? de c a b a l l e r í a ,  D .  J u a n  B r a u l io  G a r c ía  , teniente dei 
mismo cuerpo.

A y u d a n t e  del cuarto  escuadon del regim iento del Infante,  
4? de c a b a l le r ía ,  capitán grad uado D .  José  G o n z á l e z ,  tenien
te del mismo cuerpo.

A y u  Jante del segundo escuadrón del regim iento de B orb on ,  
5? de caballería , cupi'an graduado D .  Sebastian Pastor ,  tenien
te del mismo cuerpo.

A y u lante dei prim er escuadrón del regimiento de V i l l a -  
v ’cio. â , q? de c a b a l le r í a ,  c ap itaa  grad ua do  D .  Pe d ro  V i l l a -  
real,  tenie.ite del mismo cuerpo.

Teniente de la compañía de tiradores del regim iento del 
R e y ,  i? de cabullería  , capitán grad uado sin a n t ig ü e d a d ,  D on 
Jcsé M a n a  Aurel]  , alférez del mismo cuerpo.

Teniente de la quinfa com pañía  del regim iento del P r i n c i 
pe , 7)? de caballería  , (emente g r a d u a d o ,  D .  Jo sé  L u i s  M a r 
tínez , alférez del mismo cuerpo.

Teniente de la cuarta  com pañía  del regim iento del Infante ,  
4? de caliallena , D . R a m ó n  .iu.eudu.mu, teniente supernum e
rario del mismo cuerpo.

Teniente de la compañía  de tiradores del regim iento del 
Infante , 4? de c a b u l le r ía ,  D .  J o a q u ín  U rrutiu  , teniente su
pernumerario del de L e ó n ,  r l  de caballería .

Teniente de la compañía de tiradores del regim iento de 
Borbou, 5? de c ab al le r ía ,  teniente grad uado,  D .  B a s i l io  R e c u ,  
alférez del mim io cuerpo.

Teniente de la prim era  com pañía  del regim iento de B o r -  
hon, 5? de c a b a l le r ía ,  capitán g r a d u a d o ,  D .  Jo sé  G on zále z  
Líos, (emente supernum erario del de C a s t i l l a ,  6? de c a b a -  
1'» r.a.

"Teniente de la octava  com pañía  del regim iento de B orb on ,
de cabullería , D .  V a le r ia n o  M artin  , teniente su p ern um era 

rio del del P r in c ip e  , 7)? de caballería .
Teniente de la cuarta  com pañía  del regim iento de C a s f i -  

’ IL)  6? de c a b a l le r ía ,  D. Jo sé  G a m ó n ,  teniente su p ern um era
rio del do luisa res de la Princesa.

Teniente de la sexta com pañía  del regim iento de Casti lla,  
fi* de caballería  , D .  Isidoro R u i z  D a n a  , teniente supernum e
rario del del P r i n c i p e ,  3 ? de cabullería.

Teniente de la sétima com pañía  del regim iento de C astil la ,  
6» de c ab al le r ía ,  D .  F ra n c is co  R u i z  D a n a ,  teniente su p ern u 
merario del del P r ín c ip e  , 3 ? de caballería .

lenieute de la com pañía  de tiradores del regim iento de 
Vmavicio.sa, de c a b a l l e r í a ,  capilan graduado sin a n t igü e 

lo. , D. M an u el  R i z o ,  a l lérez  del mismo cuerpo. 
t Teniente de la segunda com pañía  del regim iento de V i l l a -  

Viciosa, p? Je  c a b a l le r ía ,  D .  B ernard o  V i l l a m i l ,  teniente s u -  
pernumera rio del de alisares de la Princesa.

T e n ie n te  de la prim era  compañía del regim iento de C a t a 
luña , 1 j c a b a l le r ía ,  D .  P e d r o  A ra go n é s  , teniente supernu- 
Bierario del regim iento del R e y  , I .°  de cab alle r ía .

Teniente de la segunda compañía del regim iento de C a t a -  
uúa, 1 1 de c a b a l le r ía ,  D .  M an u el  Jim én ez , teniente su p e ru u -  

Bieraiio del de L e ó n ,  7? de caballería.
T e n ie n t e  de la te r c e r a  com pañía  del  r e g im ie n t o  d e  CifuUtV 

nM 11 (le c ab alleria  , D .  V i c e n t e  P o m a r ,  ten ien te  supcrn uii íe-  
l aru> del d e  L e ó n , 7? de cab allería .

T en iente  de la según }a compañía  del regimiento de L u s ita-  
n ia ,  i 3 de c a b a l le r ía ,  capitán grad uado sin a n t igü e d ad ,  D on  
J o aq u ín  V e r g a r a  , porta-estandarte  del mismo cuerpo.

T eniente  de la quinta  compañía  del regimiento de L u s i t a -  
nia , i 3 de c a b a l le r ía ,  teniente g r a d u a d o ,  D .  J u a n  V e r g a r a ,  
alférez del mismo cuerpo.

T en iente  de la  com pañía  de tiradores del regim iento de N u -  
mancia , 1 4  de c a b a l le r ía ,  D .  M ariano M aroto  , teniente su
pernum erario  del de Lu s itan ia  , 1 3 de caballería .

T en iente  de la  sexta compañía del regim iento de N u m a n -  
c i a ,  1 4  de c a b a l le r ia ,  D .  B ernardo G a s e o ,  teniente supernu
merario dei de la C on stitu ció n ,  nuin. 8?

T eniente  de la octava com pañía  del regim iento de Nurnati- 
c i a , 1 4  de c a b a l le r ía ,  D .  Santiago L a - C á m a r a ,  teniente su 
p ernum erario del del R e y ,  num. 1?

A l f é r e z  de la octava  compañía del regimiente  del R e y ,  I? 
de c ab allería  , D .  M a n u e l  V e l a z q u e z  y  L l o r e t ,  cadete del mis
mo cuerpo.

P o rta-es tan d arte  del prim er escuadrón del regim iento de la  
R e iu a  , 2? de cab aller ía  , a lférez gr a d u a d o ,  D .  D o m in g o  O r -  
tiz de M o n te l la n o ,  cadete del mismo cuerp o .

P orta-estan d arte  del  segundo escuadrón del regim iento de 
la R e i n a ,  2? de c a b a l l e r í a ,  a lférez g r a d u a d o ,  D .  Ramón L u -  
b iza  , sargento p rim ero supernum erario d e l  -escuadrón de 
M ad rid .

Porta-e s tan d arte  del cuarto  escuadrón del regim iento del 
P r in c ip e  , 3 ? de cab allería  , D .  J o a q u ín  P e re z  , a liérez  de la 
prim era  com pan.a  del mismo cuerpo.

A l f é r e z  de la primera com pañía  del regim iento del P r ín c i 
pe , 3 ? de c a b a l le r ía ,  D .  T o n b i o  M o v i l l a ,  alférez supernu
merario del mismo cuerpo.

A l f é r e z  de la com pañía  de tiradores del regim iento del I n 
fante , 4? de c a b a l le r ía ,  D .  H ig iu io  M acan az , cadete del de 
la A l b u e r a ,  10  de caballería .

A lférez  de la octava  com pañía  del regimiento de l  Infante ,  
4» de cab allería ,  D .  J o s é  V in a d e o ,  alférez supernum erario del 
mismo cuerpo.

A l f é r e z  de la octava com pañía  del regim iento del Infante, 
4? de caballería  , D . JoM  T orraq u e sa n a  , alférez supernum era
rio del mismo cuerpo.

A l f é r e z  de la segunda com pañía  del regim iento de B orb on ,  
5? de c a b a l l c n a ,  D .  S a lv ad o r  G a r c í a  A la rco u  , a itérez super
numerario del mismo cuerpo.

A l f é r e z  de la tercera compañía del regimiento de B o rb o n ,  
5? de caballería  , D .  A n ton io  T a g l e ,  ailérez supernum erario 
del mismo cuerpo.

Porta-estandarte del tercer escuadrón del regim iento de C as
tilla , 6 o. de c a b a l le r ía ,  D .  José  de la G arm ii la  , a liérez  su
pernumerario del mismo cuerpo.

A l f é r e z  de la quinta com pañía  del regim iento de C a ta lu 
ña , 11  de c a b a l le r ía ,  a liérez graduado , D. L u cas  M e n a ,  c a 
dete del propio cuerpo.

A l fé r e z  de la sexta compañía del regimiento de C atalu ñ a,
1 1  de c a b a l le r ía ,  D .  Patr icio  V e n t e r o ,  cadete dei mismo 
cuerpo.

Porta-estandarte  del cuarto escuadrón  del regim iento de 
C a t a lu ñ a ,  I I de c a b a l le r ía ,  D .  R a fa e l  de la .Puente,  alierez 
del mismo cuerpo.

A l f é r e z  de la prim era  com pañía  del  regimiento de Españ a, 
[2  de caba  l l e n a ,  D .  Autonio  A h u m a d a , a lférez  supernum e
rario del m ism o cuerpo.

A l f é r e z  de la segunda com pañía  del regim iento de Esp añ a,
12 de c a b a l l e r í a ,  D .  M an u el  i í e r e d i a ,  aitérez supernum era
rio del  mismo cu e rp o .

A l f é r e z  de la com pañía  de tiradores del regimiento de L u -  
sitamu , I 3 de c a b a l le r ía ,  teniente grad uado D .  Jo sé  L e a n d ro  
Collera , a l férez  supernum erario  dei mismo cuerpo.

A l f é r e z  de la tercera compañía del regim iento de España,
I 2 de cab allería  , D .  Luis P i d o o l a , a liérez  supernum erario del 
misino cuerpo.

P orta-es tan d arte  del tercer escuadrón del regim iento de 
L u s i ta n ia ,  l 3 de c a b a l l o  i a ,  D .  J o a q u in  M o d o l e l l , a llérez  su 
pernum erario del de 1SI umuticiu , num. 14 .

A l f é r e z  de la compañía de tiradores del regim iento luisa- 
res de la Princesa , D .  M igu el  D ie i ie b ru n o ,  a l lérez  supernu
merario del mismo cuerpo.

A l f é r e z  de la segunda compañía del escuadrón de M a d r id ,  
tenieute grad uado con sueldo de t a l ,  D .  F ra n c is co  A lo n so ,  
sargento primero supernum erario del regim iento de Lusitania ,
1 3 de caballería .

M I N I S T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E  L A  P E N I N S U L A .

E l  R e ge n te  del R e in o  ha tenido á bien nom brar ge fe  p o l í
tico en comisión de la  provincia de V i z c a y a  á D. J u l i á n  L u n a ,  
q u e  lo ha sido en propiedad de la de C á c e r e s ; de la de la Co- 
ruña , por renuncia  de D .  F e rn a n d o  C o r r a d i , á D. Fern an do 
M a d o z  , q u e  lo es en propiedad dé U de Navarras para estas

resultas á D .  Francisco G o r r i a ,  q u e  lo es también de la de 
O rense • y  para que reemplace a este en comisión , al secretario 
del gobierno político de T o l e d o  D .  J o sé  A n ton io  G a le l l .

Asim ism o se lia servido nom brar secretario  del gobierno 
polít ico de T o le d o  á D. J o a n  de la C r u z  Osés , que ío es de 
la p rovincia  de F a le n c ia ;  y  en reem plazo de este a D. M a n u a l  
R u iz  Q u e v e d o  , cesante de la de V i z c a y a .

M I N I S T E R IO  D E  M A R I N A ,  C O M E R C IO  Y  G O B E R N A C I O N  
D E  U L T R A M A R .

H a biend o  solicitado la junta sindical de agentes de cam bios 
de esta corte ,  que el G obierno declarase si podrían anunciarse 
en la bolsa operaciones de cupones no llamados á c a p ita l iza r ,  
el Regen te  del R e m o se ha servido resolver , de acuerdo con lo  
manifestado por la d irección  de la caja de A m o rtiz ac ió n  , que 
estos documentos se coticen como los demas efectos de la  d e u 
d a ; pero  con la expresión de n o lla m a d os á  c a p ita liz a r .

PARTE NO OFICIAL. 

c o r t e s .
CO N G R ESO  D E  LOS D IP U T A D O S.

Sesión del di a 20 de Febrero de 1842.

P R E S ID E N C I A  DE L SEÑOR A C UÑ A .

Abierta  á la s  doce y  media se leyó y  fue aprobada el acta de la 
anterior.

Dióse cuenta de varios nombramientos hechos ayer por  las sec
ciones.

Se leyó un proyecto de ley proponiendo que el Congreso acuerde  
que se conser ven las casas que tienen para su habitación los canónigos 
de tus catedrales, asi como se acordó en la legislatura pasuda que se 
dejase el usufructo de ellas a los obispos y  curas párrocos.

E l  :-r. O V E J E R O ,  como uno desú s  autores,  la apoyó fundándose  
en que los pocos haberes de ios canónigos no les permitirán pagar  otras 
habitaciones si se les priva de las que poseen; y aunque las pudiesen  
pagar  no Jas encontrarían en el sitio cómodo que necesitan para poder  
asistir á sus oficios y oraciones.

Hizo presente lo indecoroso que seria ver á un canónigo echado de 
su casa por 110 pagar el inquilinato ,  y las ventajas que resultarían á 
los cabildos, asi como á la nación , de que en vez de venderse esas pro
piedades se lasasen, y se desquitase la venta que le correspondiese del  
haber de los interesados.

Preguntado si se tomaba este proyecto en consideración , se acordó 
negativamente por 57 señores contra 29.

O R D E N  D E L  D I A .

Fueron aprobados sin discusión cuatro dictámenes de la comisión  
de Actas. Por et primero proponía que el Congreso se sirviese declarar 
válidas las elecciones verificadas en Ja provincia de N avarra  , con m o 
tivo de haber sido declarado sujeto á reelección el Sr. D. A g u st ín  F e r 
nandez G am b oa ,  admitiendo á dicho señor, que ha vuelto á ser ele
gido. Por el segundo que recayese igual resolución sobre el acta de 
Santander y la admisión del Sr. D. Angel Fernandez de los R io s ,  re
elegido por dicha provincia.  Por el tercero que se admitiese al  señor 
D. Francisco J a v ie r  Rodríguez Vera. Y  por el cuarto al Sr. D. A n to 
nio Escalante ,  Diputados ,  ei primero por Alicante y  el segundo por  
Albacete.

J u r ó  y tomó asiento ei Sr. Gamboa.
Se procedió á la discusión pendiente sobre el pa'rrafo 10 del p ro

yecto de contestación.
El Sr. B U R R I E L ,  en p ro ,  comenzó manifestando que el sistema  

de anticipaciones es i legal ,  contrario á todas Jas reglas del sistema ad
m in istra t ivo ,  y manifiestamente ruinoso: i legal ,  porque no autoriza  
al Gobierno ninguna ley para tomar anticipaciones sin acuerdo de las 
Cortes; contrario á las reglas del sistema ad m in istra t ivo ,  porque las 
disposiciones de un Ministro de Hacienda,  valiéndose de los im pues
tos de los años sucesivos,  pr ivan  á los Ministros  que le sucedan de to
dos los recursos que deberian tener para levantar las cargas públicas  
y  mantener el orden económico en el Estado ; Tuinoso, porque solo 
resulta en beneficio de la nación una parte m uy pequeña de lo que  
paga , quedando lo demas en provecho de los negociantes ó contratis
tas que tratan con el Gobierno.

Entrando el orador á exam inar  esta ren ta ,  di jo :
E n  otros tiempos equival ía la renta de la sal ;i lo que en otros p a í 

ses se llama contribución personal,  es decir, que todos contribuyen  
con cierta cantidad , de la que nadie ,  sea pobre ó r ico, á excepción 
del pordiosero,  puede dispensarse de pagar. L a  sa l ,  que es un consu
mo de primera necesidad, tiene cabalmente ese carácter;  y téngase en 
cuenta , señores, que es una contribución que aflige al pobre especial
mente, porque es el que tiene mas f a m i l i a ,  y  porque los pobres en 
la general idad son ganaderos, y  estos contribuyen con la sal mas que  
los grandes señores.

A  mis comitentes se les ha querido como acrim inar  de que habían  
gastado poca sal. Pues sepa el Congreso que ha sido asi porque toda la 
sal de Teruel está llena de ca l ,  llena de g re da ,  y  no pudiéndola nadie  
comer han tenido que contrabandear. De manera que yo puedo ase
gurar  que la mayor parte de las causas criminales que se han formado  
en las provincias del contiguo Aragón han sido por contrabando de 
la s a l ,  infundiendo continuamente el terror en las familias.

Y o  me cansaría en vano si explicase los males que se siguen del sis
tema actual establecido el año 31 , que parece que no ha llevado mas



objeto que  desm ora l iz ar  la nrtríon y  d es lru ir  lodo lo m ejor  que  tene
mos. La  sal se debe vender hoy ;í 52 rs. ; pero ya presentare  datos  oi- 
otra  disensión para probar  el escándalo in au dito  que dan los a r r e n d a 
tar ios  a sus factores para e levar  ri precio de 52 rs. en una cant idad  in
d e f in id a ;  ; y quié n su fre  este p e r ju ic io ?  Los  p o b re s ,  porque  los rico 
c o m p ra o  una carga  de co n tra b a n d o ,  y la com p ra n  a un qu e  sea á tiros 
y  t a m b ié n ,  ahora que recu erd o ,  diré  que pienso c lam ar  contra  los res 
guárelos ,  porque  no a n im o  que haya  dentro de una nación otra nación

A y e r  di jo el Sr.  M in is t ro  de Hacienda  « q u e  las direcciones  erar 
la s  enca rga d as  de proponer  las condiciones para  los a r r i e n d o s ; »  di 
donde se deduce que el G ob ierno  no tiene necesidad ni aun de r e v i s a r 
las. Yo  harta  una in ju r ia  al Sr. M in is tro  si creyese que eso correspon 
de a las d i re cc io n es ,  ¿ había de pasar  el G o b ie rn o ,  el gefe de la aclnii 
n istrac íon  rentís tica  por el p l iego de condic iones que le pasase  la d i 
re c c ió n ?  ¿ Y  quién le asegura  que  un director  pueda tener la m ala  in 
tención de poner  los m ed io s  que le parezcan m ejor  para  e jecutar e 
a r r ie n d o  él m ism o  por m ed io  de otra person a?  ¿ A d o n d e  i r ía m os  á pa 
r a r ?  Y o  qu ie ro  que  S. S. e x p l iq u e  eso, porque  estoy'' persuad ido  qn 
no puede set* la in tención  de S. 5 . la que puede creerse que fuera.

Causa  duelo  el ver todo ese c u m u lo  de contribuciones  que de nade 
va len  , pues  im p o rta  m a s  el reca u d a r la s  que sus p r o d u c to s ;  y to la  
e l l a s ,  señores ,  no producen tanto como la renta de la sal. Parece ptie 
que  en v is ta  de esto la razón aconseja que se quiten esas contr ibuido 
nes  y  se deje la  de la sal , y de este modo d ábam os  una venta ja  in m e n 
sa á los pueblos . Este  es el estudio  que  nos corresponde á nosotros parí  
m i r a r  según  nuestra mis ión por  el bien del país. Esas  rentas  provin  
c ía le s ,  esa a lgara b ía  que no produce tanto como cuesta su a d m i n i s t r a 
ción , no hace sino o b s t ru ir  el com ercio  y  p a ra l iza r  el t rasporte  in te 
r io r .  E s  la ru in a  de la corona de Cast il la  : lo d igo  e x a c ta m e n te ,  pue  
causa vergüenza  e x a m in a r  el presupuesto.  Causa a d m irac ió n  el ver  co 
tuo poco mas de m ed io  m il lón  de reales producen en las provincia ;  
V asco n g a d a s  siete mil lones  y  m ed io ,  y  como de la corona an t igua  d( 
A r  igon entran  55  m il lones  en et Erario  sin gastos ó los pueblos. E e su l t :  
pues  que  tanto en las p rov in c ia s  V ascongadas  como en A r a g ó n  todo c 
JUundo está persuadido  de la e qu id ad  de la d i st r ibu c ión  por la jnstieh 
con que  se hacen los r ep a r to s ,  y se penetra  por  ú l t im o  de que  si se h 
reparte  a lgo  mas es por una desgracia  de la nación que no puede re 
m ed ia r lo ,  ¿ Y  qué sucede aquí  , señores?  lén rico p r o p ie ta r io  de C a s
t i l la  que v iv e  en M ad rid  ó cu a lg ú n  pueblo  de ja p r o v in c i a ,  ó es ma;  
reca rgad o  en la contr ibución  por  ser fo ra s te ro ,  ó no p a c a  n odu,  p o r
que  por  Ja vía do con su m o soca lo necesario  del pueblo .  Yo no puede 
m en os  de e x trañ ar  que desde que h ay  G obierno  represen tat ivo  no ha
ya n  c la m a d o  los Sres. D ip u ta d o s  contra ese s is tem a  a rb i t ra r io .  Veo, 
señores ,  una s ituación fe l iz ,  y  deseo que  la nación se aproveche  de 
e l l a ;  veo una s ituación a fo r tu n a d a  para  hacer un cam bio  renli s t ico ,  y 
e n ta b la r  un s is tema t r ib u ta r io ,  útil  y sencillo.

Sup l ico  ñ los Sres. D ip u ta d o s  que fo rm en  el ca'lculo de lo que p a 
g a n  sus p r o v in c ia s ,  que lo repartan  entre sus h ab itantes ,  y  vean á qiu 
cant id ad  corresponde cada u n o ,  y  no podrán  m enos de persu a d irse  dt 
que  n in g ú n  pueblo  deja de p aga r  2 8  rs. por hab itante .  Lúes  bien , r e 
pár ta se  nada m as  que  á 20  rs. por  h a b i ta n te ;  y  s iendo 15 m il lon es  lo; 
q ue  hay  en Españ a  , resu l tan  26  Ü mil lones .

D e se n g a ñ ém o n o s , señores,  el s is tem a  de con tr ibuc iones  d irectas  e; 
el núcleo de las rentas  , y  m ien tra s  no se establezca ese s istem a no hay 
E s t a d o ,  pues dp ahí  pende un s istem a ru inoso de a n t ic ip a c io n e s ,  p o r 
que  no h a y  fondo seguro donde a cudir  para  la s  atenciones del Estadc 
en épocas dadas .

N o so tro s ,  señores ,  que  tenemos  por  desgrac ia  una a dm in istrac ión  
tan  v i c i a d a ,  por  la cual están llenas las capita les  y Jos pueblos  de e m 
pleados  ce sa 2i t e s ,  estos podrían  em ple arse  en los d iferentes  r a m o s  de 
recaudación  sin costar  nada al e r a r io ,  en el concepto de qtie este «ra el 
m e jo r  m edio  de e x t in g u ir  esa clase d esgrac iada  en la sociedad. Esto  no 
p od r ía  menos de ser económico y  po l í t ico ,  porque  podían  a p r o v e c h a r 
se los conocimiento» de m u c h a s  personas  que  se ha l lan  por  d esgrac ia  
cesantes ,  y  corno práct icos  tantos añ o s ,  deben tener conocim ientos  ren 
tíst icos, y  podían  m u y  bien estos fo rm a r  la estadística  en térm in os  que 
en el año  43  podía  hacerse con a rre g lo  á e lla  el r e p a r t im ie n to  de con 
tr ibuciones .

H e  probado  pues  que  el a rr ien d o  de la renta de la sal , que *e  ha 
qu e r id o  cohonestar  con la a d m in i s t r a c ió n  , es un ba ldón  para  el G o 
bierno  y  una in jur ia  para  los e m p le a d o s ;  he probad o  tam bién  que no 
lia s ido  económico ni p o l í t i c o ,  lo p r im e ro  porque  se ha in ju r ia d o  á 
m u c h a s  p r o v in c ia s ,  pues  no h ay  pueblo  que  no esté contra  el a r r i e n 
do ; y  lo segu nd o porque  se lia con st itu id o  un estado dentro  de otro 
e stado  habiendo abd icad o  el G ob ierno  la p rero g a t iv a  de tener las  a r 
m as .  N o  se quien es el a r r e n d a ta r io ,  no le con ozco ;  pero entre  lodos 
los a r re n d a ta r io s  no he v is to  quien  se haya  balido contra  los facciosos, 
y  a de m as  está identif icado con el p ro n u n c ia m ien to  de Set iem bre.  Una 
fuerza  a rm a d a  reclutada por los m ism os  a rre n d a ta r io s ,  v  c u c a  fuerza  
ha  de vest ir  el u n i fo rm e  de la H acienda  n a c io n a l ,  ¿ d o n d e  va á pa- 
r a r  ? ¿ Y  con que facultades  está reve s t ida  , cuáles s o n ?  E s  cierto que  
detener á todo t r a g in a n t e ,  ver lo que  l le v a   Esto  es m enester  q u i 
tar lo  de r a i z ,  es preciso poner d e co ro ,  y  hacer que el G o b ie rn o  lo 
tenga.

¿ P o r  que se arrendó  la sal r Y a  dije  que no liabia otro m edio  de 
cohonestarlo  que saber el G ob ierno  cnanto producía .  C uatro  m i 
llones cuesta la a d m in i s t r a c ió n ,  ¿ y  no se han podido encontrar  h o m 
bres que  d igan  lo que produce esa renta ? Si se dice  que no ha habido 
h om bre s  que  puedan  hacerlo es una in ju r ia  á nuestros conciudadanos ,  
que  lio puedo menos de rechazar .  Yo propongo al G obierno  que en el 
s istem a tr ib u ta r io  adopte  la base de con tr ibuc ión  directa  para  hacer 
q u '1 se a m ort ice  tanto e m ple a do  pub l ico  como hay.

Otra indicación liaré' al G o b ie rn o ,  v e s ,  que veo en una  nación el 
a u m en to  de dos tercios en una renta que entre  nosotros  110 produce 
n ad a ;  y  cuando  veo ese s is tema en otros pueblos,  que se dicen m as  ade
lantados  que  nosotros,  no puedo menos de p ropo ner  un  m e d io  de m e 
jora.

E l  papel sel lado es otr¿i de las rentas  a r re n d a d a s ;  3! y o  pregunto,  
¿ q u é  ínteres tehia el Gobie rno  en n 1 ren d ar  esa Tenfa ? ¿ Será que h 
fa l t a b a  a lg u n a  pequeña cant id ad  para  esos a sen t i s ta s?  P o rq u e ,  señores, 
yo  no concibo cómo se ha arrendado.

E l  Sr. Y T C E P R  ES1D E N T E : Y .  S. dice que cómo se ha arrendado 
esa renta.  E s to  es objeto de una ley vo a proba d a  por  los cuerpos cole
g i s la d o re s :  por  consiguiente  V. S. solo puede  con siderar  si puede  ó nc 
d ar  m as  esa r e n t a ,  pero en cuanto  al a rr ien d o  es ya  una ley.

E l  Sr.  B U R R I E L :  A  eso v o y ,  Sr.  Presidente.  Y o  v oy  á decir  que 
la  com isión  ha estado en su puesto  a l  con sign ar  lo necesar ia  que  es ia 
m o ra l id a d  en es os actos.

Se lia a r re n d a d o  la renta  del papel  se l lad o ,  y  se ha facu ltado  á u r  
p a r t i c u l a r  para  que  le expenda.  E n  Jas condiciones del  a rr iend o  no está 
ex p l íc i to  qu  • clase de docum en tos  han de extenderse en papel sel lado c 
b lan co  , ni si ha de haber  o no una in quis ic ión  sobre lo m as  sagrado 
de la sociedad.  Pues  b ien ,  ¿ q u é  ha re s u l tad o ?  Que por no estar bien 
m e d ita d a s  esas condiciones del arr ie n d o  se ve entre  nosotros un escán
d alo  tan ex tr ao rd in a r io  que no se habrá  visto en n in gu n a  n a c ió n ,  tal 
es que  un a rre n d a d o r  en una cuar t i l la  de pape l  como la que  tengo en 
la m a n ó s e  ha d ir i g id o  á un tr ibunal  s u p r e m o ,  pid iéndole  que ponga 
de manif ie sto todos los expedientes  para  in q u ir i r  si están extendidos  
en el papel  que corresponde. Ha pasado esa petición al  fiscal , y  creo 
que  este c u m p l i r  i con sus  deberes,  porque  le reconozco como hombre 
de probidad  y  de justificación. De m an era  que si se empeña el a r re n 
d a ta r io  en que  todas las operaciones del tesoro se h agan  en pape l  sel la
do ¿ a d o n d e  v a m o s  ñ p a r a r ?

Ln  necesidad de r e f o r m a r  n uestras  rentas  para sacar  de ellas m a -  
. yores  productos  a n ad ie  se puede  ocultar.  L a  renta  de correos en In
g la terra  un a  feliz ocurrencia  hizo que  se s im pli f icase  de tal manera  
ta d irección de las cartas  q u e ,  a unqu e  hubo g ran d e s  temores d e q u e  la 
renta  a» m en o sc a b a r ía ,  ha p roducido  tres tantos m a s  de lo que pro
d ucía  an te r io rm en te .  Yo creo que entre  nosotros puede hacerse eso de 
un modo m u y  sencillo  por m edio  del p ap e l  sel lado.  A d o p tan do  un 
m ed io  para  la expen d ic ion  del papel que  s irv iese  para sel lo ó sobre de 
c a r ta s ,  poniéndole  en parte donde pud iera  em p le a rse  con economía, 
re s u l ta r ía  que eJ correo en Españ a  p u : d r  p ro d u c ir  10  m i l lo n e s ,  reba

jándose á 10 m rs .  el cuarto  de c a j a  c a r t a ,  con la p a r t i c u l a r id a d  eh
que eco-iTomizurá en la a d m in i s t r a c i ó n  de la renta  de correos tres c u a r 
tas partes de los e m ple ados  que hoy  se ocupan  en ella . D igo  este 
para  d esm en t ir  lo que v u l g a r m e n te  se dice de que nada in ventamos,  
y  que los liombres de m is  p r inc ip io s  no proponem os  medios  de g o b e r 
nar  ni s is tem as  nuevos.  Asi  y o  me tomo la l ib e r t a d ,  que es electo de 
mi o r g u l lo ,  v in d ic a r  al G o b i e r n o ,  que la idea de los hom bres  qm 
piensan  com o 3ro es que se establezca desde Juego un s istema tr ibuta- 
rio 211 ixto de contribuciones  d irec ta s  é in d irec tas ,  que  se d i sm in u y i  
lo. p o s ib le ^ !  n u m ero  de em pleados  , que se form e  con los excedente;  
una com isión  para fo r m a r  una estadística  exacta y  com pleta .  Di 
consiguiente  ya  hay aquí un s i s t e m a ,  ya  se propone un medio  de go
b e r n a r ,  se reprueba  lo que se ha hecho en un se n t id o ,  y se p ro c la 
man ciertos p r inc ip ios  que san  de eterna verd ad  para m i ,  y  añadí  
que no s iguiendo  la regla de conducta  que proponen  los h om bres  qm 
piensan ro m o  y o ,  no podemos ir a d e la n t e ,  tenemos que  s u c u m b i r ,  3 
110 por nuestros en e m igos ,  s ino por  nosotros m ism os .

Me fa lta  ahora  hacerm e cargo  de esa p a l a b r a  in tegran te  que inser  
ta la com isión  en su párrafo ,  A cou c/m n , por  esto c la m a n  los pueblo s  
por esto c la m a m o s  nosotros, y  esto ja m a s  lo conseguim os .  Yo  estoy hor
ror iza d o ,  señ ores ,  del inm enso  a u m en to  que  tienen los em p le a d o s ,  fo 
dos los que  se suponen con derecho ñ d esem peñar  , no solo la porteril  
de una oficina , s ino una s il la  m in i s t e r ia l  ; esta a rrogancia  , este o r g u 
llo d esm ed id o  hace que  nadie  qu iera  ser otra cosn que e m p le a d o ;  pue: 
á q u i ta r  de raíz  esta tendencia se deben d i r i g i r  todos nuestros  conatos  
y  yo  no puedo m enos de a n u n c ia r  un m e d io  que  m e ha o c u r r i d o ,  3 
es el establecer una ley por la cua l  n in g u n o  tenga opcion á otra  cesan
tía que  á la del destino que haya  serv id o  dos años antes de q u e d ar  ce
sante. O tro ,  que los destinos se p rovean  en los actuales  em p le a d os  sir 
a d m i t i r  n in g u n o  nuevo y por  r igu ro sa  esca la ,  entran d o  á opcion une 
de los actuales  y  otro de. los cesantes. De esta  m an era  desaparecerá  es< 
c ú m u l o  in m en so  de cesantes que tanto ca rga n  el presupuesto .

M o ra l id ad .  P ara  que la tengan los em p lea d os  es preciso que  tengar  
conocimientos previos para desem peñar  d eb ida m e n te  sus destinos,  p o r 
que todo e m pleado  que no reúne los conocím ientos  necesarios no p u e 
de servir  su destino, y  es un hom bre  in m ora l .  P ara  ev i ta r  este m a l  con
vendría  que en las u n ivers id ad es  se estableciera  una carrera  para  Jo; 
estudios i m ^ o r e s  de a d m in is t ra c ió n  publ ica .  E s  necesar io que  se fo r 
men los h o m b re s ,  y  que fo rm ados  entren en su carrera  respectiva  para 
que no so lam ente  den lu stre  á la n a c ió n ,  s ino p ara  que  no la d esh on 
ren a lgu n a  vez.

Me he extendido tal vez m as  de lo preciso en estas observaciones,  
que creo de la m a y o r  u t i l i d a d ,  y  lo he hecho en la confianza de qut  
lejos de perder t ie m p o ,  los pueblos  conocerán que los D ip u ta d o s  qut  
hablan no det ienen la discusión ; 110 hacen m as  que in d icar  los vic io; 
que conocen en la  a d m in is t r a c ió n  pú b l ica  ,  y  p roponer  los m ed ios  de 
re form a r la .

Y o creo haber  c u m p l id o  en parte  m í  d eb er ,  y  espero que otros  D i 
p u ta d o s ,  con m as  ilustración  y  m a s  copia  de d a t o s , com ple ten  esta 
obra , y  que todos un idos  h arem os  que  el G ob ie rn o  m arche  con se g u 
r idad  y  firmeza  á su verdadero  f in ,  á e levar  a la nación á la v e rd a d e 
ra c im a  de su fe lic idad  y  g ra n d e z a  con m e n g u a ,  oprob io  y  v i l ip e n d ie  
de sus  enemigos.

E l  Mr. G i l  (D.  Pedro)  se ocupó en contestar  á a lg u n a s  alu siones  
personales que  suponía  haberle  d i r i g id o  el Sr.  B u r r i e l ,  y  se extendió 
en va r ia s  observaciones  sobre la a d m in is t r a c ió n  de la renta de la sal;  
y como se p rolongase  en su d iscu rso ,  el Sr.  V icepresid ente  C «n tero  le 
in ter ru m p ió  dos veces; m an ife s tá n d o le  que nadie  m ejor  que  S.  S .,  que 
tan d ig n a m e n te  ocupaba a lg u n a s  veces la s il la  de la p r e s id e n c ia ,  po- 
áia conocer que  no Je era p e rm it id o  p ron u n c ia r  un se g u n d o  discurso 
ba;o el pretexto de rectif icar e qu ivo«s ic ion « .

E l  Mr. S U R R A  Y  R U L L ,  M inistro da H acien da'. A n te s  de contes
tar a l  d iscurso  del  Sr. B u r r i e l  debo hacerme cargo  de a l g ú n » *  de Ir» 
Indicaciones que acaba de hacer  el Sr.  G i l ,  y  que  no son m a s  que  el 
resumen de su discurso.  A l g u n a s  de ellas  son e n teram ente  incxtda.s .  
El G o b ie rn o  no mondó p a g a r  cua tro  m il lon es  de reatas  á n ad ie ,  ni con 
:L objeto míe  lia supuesto  S. S . , ni con otro a lgu n o .  S i  el Con greso  lo 
lesea ve n d rá  aqu í  el expediente  de  ese negociado.

U n  cargo ha hecho S. S. «1 M in is t ro  sobre si a lg u n o s  a r re n d a ta r io s  
¡e han d i r i g id o  al s u p re m o  t r ib u n a l  de J u s t i c i a .  Ya  he dicho q u e  al  
Yobierno no le consta ; si lo han hecho ha sido de su cuenta  v riesgo, 
prescindo de otros p u n to s ,  puesto que  habiendo ped id o  S  S. los ex p e
l ien tes ,  el los  v e n d r á n ,  y  entonces p o d rá  f o r m u la r  los  cargos  que  teli
na por  conveniente.

V o y  a contestar  a l S r.  B u rr ie l .  S. S. m e p e rm i t i r á  le d iga  que  he 
leseo nocid o enteram ente  su d iscu rso ,  y  no puedo suponer  s ino  que  á 
% S. en el calor del debate  se Je han escapado cie rtas  expres iones  que  
le otro m odo no h u b ie ra  proferido.  H a b la n d o  del G o b ie rn o  ha d icho  
d Sr.  B u r r i e l :  « S e  nos ha engañado.»» Si esto ha s ido  a s i ,  S. S. podía  
ínber fo rm u la d o  un c a rg o ,  todavía  puede fo r m u l a r l e ,  el G ob ie rn o  es- 
:á aqu í  para responder .

Ha a ñ a d id o  S. S. que  el G obierno no tenia  decoro.  S eñ ores ,  el G o 
bierno tiene decoro ,  lodo el decoro que corresponde á este b a n co ,  y  no 
'ederá de él en un ápice .

Después  ha m a n i fe s ta d o  el Sr. B u r r i e l  que el G ob ie rn o  era un  G o 
bierno de necedad. N o  pretendo tener m as  capac id ad  que  S. S . ; pero 
'reo tener la m is m a .  D ecir  que un G obierno  es necio ,  es Jo m i s m o  que 
lecir que es in e p t o ,  in c a p a z ,  i n ú t i l :  yo creo que no pueden  u s ir se  
’stos a r g u m e n to s ,  y  m e parece  que 110 es justo ni p a r ln m en b  r o r a 
e r se  de esas expresiones.  Por  esto m anife s té  antes  que desconocía al se
ñor B u rr ie l  , que  a b u n d a  en u r b a n i d a d ,  y  que  jam as  se ha excedido 
m an do  se ha d i r i g id o  sin m otivo  a lg u n o  al triste M in is t ro  que  es ob
jeto hace dos ó tres d ia s  de a m a r g a s  censuras.

A l  contestar  y o  á b. S. lo haré con toda e n e r g ía ,  p o rq u e  justo es 
rechazar a rg u m e n to s  con a rg u m e n to s ,  y  aun  mas* con hechos,  p o rq u e  
ti ngase presente que  aqu i  no tratam os  de p r i n c i p i o s , de cuestiones 
teológicas ni m e ta f í s i c a s ,  sino de hechos ,  para  de ellos  ded uc ir  ta v e r 
dad de lo manifestado.  N o  podré segu ra m en te  segu ir  a l Mr. B u rr ie l  en 
su incoherente d iscu rso ,  pues  desde el r a m o  de correos  ha pasado  a l  
sistema tr ib u ta r io ,  desde este a l  a rr ien d o  de la s a l ,  luego  á las  a n t i c i 
paciones y  á otras m u ch a s  m ater ias .  A s i  p u e s ,  s in  segu ir  á S. vS. en 
ese in m en so  p ié lago  de a rgu m e n ta c ión  , m e concretaré  á los puntos  
mas  p r in c ip a le s ,  á los que  creo con tes tar ,  a u n q u e  no tenga capac idad .

E l  br. B u r r i e l  ha h a b la do  de p r in c ip io s :  ¿ y  qué son p r in c ip io s ?  
; Qué significa p r in c ip io s ?  E s  m enester  def inir lo. De esta pa labra  S. S. 
ha pasado a decir  que  los que ha segu id o  el G ob ie rn o  son con trar ios  á 
la le g a l id a d  y  a l orden. Señores,  cuand o  se hacen u n as  acusaciones  
tan te rr ib le s ,  a lg ú n  m o t iv o  tendrán  los que  las  d i r i g e n ;  y o  deseo que  
S. S. m e d iga  en qué están fu n d ad o s  esos cargos .  S i  es c ie rto que  el 
Gobierno ha fa ltado  á los p r in c ip io s  de le ga l idad  y  orden consignados  
en la C on st i tu c ión ,  ¿h u b ie r a  pod ido  S. S . , D ip u ta d o  tan celo so ,  p res 
cindir  de fo r m a r  un cargo al G o b i e r n o ?  .Seguramente q u e  n o :  apelo  
J  buen sentido é in dependencia  m i s m a  de S. S. ¿ P o r  qué no p id e  un 
roto de censura ? ¿ P o r  qué no rec lam a  la fo rm ac ión  de c a u s a ?  Yro es
toy pronto á responder  s iem pre  que  se qu ie ra  f o r m a r ;  d igo  m a s :  p r o 
voco á S. S. á que lo h aga .  Con esto contesto y o  a l  8r. B u r r ie l .

Pero  d i c e S .  S. " ¿ Q u é  le y  a utor iza  a l  M in is te r io  para  la s  a n t i c i 
p a c io n e s? »  ¿ Q u é  l e y ?  Yro s e  lo d iré  ni Sr.  B u r r ie l .  L a  ley de la ne- 
:esidad , la ley  de sa lv a r  al E s ta d o :  a d e m a s ,  segú n  la leg islac ión  g u 
bernativa el G o b ie rn o  está en posesión de d ispon er  y  a d m in i s t r a r  las 
'enfas del E s tad o  según  convenga  d Jos Ínteres del m ism o .  P ara  hacer 
m cargo al M in is t ro  es menester q u e  se p r u e b e ,  cosa que  c ieTtam en- 
e no ha probado  S. S. , que los m edios  que  han estado d d isposic ión  
leí G ob  :eriio han s ido  tales , que han  bastado  p a ta  c u b r i r  las  o b l i g a 
ciones del E s tado ,  y  que  en el caso de no haber  s ido suficientes los m e 
llos supletorios  á que  ha acud ido  el G o b ie rn o  lian s ido  ta les ,  que  se 
ia yan separad o  del deb ido  orden y  r e g u l a r i d a d ,  y  causado p erju ic io s  
gravís imos  ñ los in tereses  nacionales . E s to y  s egu ro  que  5. S. no lo 
irobará.  D ia s  pasados  un  Sr. D ip u t a d o  dijo  que  hasta  el m es  de D i -  
lem bre  no s p  había  hecho n in g u n a  clase  de a n t ic ip a c io n e s ;  ¿ y  qué 
•rueba e s to ?  Quu en a q u e l la  época se h a b ía n  a cab a d o  lodos  los medios 
eguia res  , o r d i n a r i o s ,  de llenar  la s  ob l igac ion es  del  Es tado .  Yo p re 
noto ú S. S . ; ¿ co n s id era  que es una cosa onerosa  el que  el G ob ierno

no disponiendo de la s  r e n ta s  vo ta d a s  por  la s  Cúrtes  l a s  h a y a  entren 
do a l  tesoro para  que las a p l iq u e  a tal ó cua l  o b l i ga c ió n ?  ¿ N o  se 
en los G obiernos  i -x lrangeros ,  aun  en aque llos  países  adonde en hicr^ 
de fa l ta r  sobran  dos ó tres m il lon es  de e s ter l in as  después  de haber **** 
tisfeeho las obligaciones  del E s t a d o ?  ¿ Q u é ,  se qu iere  se h iga en u ' ~ 
nación donde resulta  el déficit de doscientos y  tantos mil lones  anualeS> 
A q u í  hay otra consideración que es m enester  que  exponga  á las (' 
t e s ,  porque  na quiero  que nada se ocu lte ,  porque  si nosotros esl»m0” 
en un estado m as ó menos floreciente 110 es cu lpa  del G ab in e te  actual 
s ino de esos s is tem as  tr ibutar io s  a que  b. 5. se lia refer ido.  Nosotros t /  
liemos  un mes menos de ingresos  en las  arcas  del tesoro: ¿ ignora^ 
acaso  los Sres. D ip u ta d o s  que las obligaciones  del mes  de Enero se ?5 
tan cub rien do  con los ingresos  del mes  de F e b re ro ,  que  de esto resifi*" 
tu un déficit de 70 m il lon es  al cabo del año ,  y  que  el Gobierno 
ha podido  contar  con dos m il lon es  de rea les  a c u m u l a d o s ?

Pero ñ pesar de todas estas d if icultades  debo decir  que jam as  hn \9 
n ido el papel del tesoro tanto créd ito  com o a h o r a :  lia llegado á ne*o 
c ia r s e ,  s eñ ores ,  al m ism o  precio  que el de casas p ar t icu lare s .  La  ra 
zon de haberse  acre d i tad o  ese pape l  es el órden y  re g u la r id a d  qt>e se 
ha establecido, sin que  se h aya  em peñad o  n in g u n a  r e n t a ;  prueba  de 
r e g u la r id a d  es que  todavía 110 se ha v isto  n in g u n a  rec lam ación  p€r 
m o t iv o s  de preferenc ia  en los pagos.

D iré  m as  : si S. S- se hallase  sentado en este b a n c o ,  q n «  lo  desearía 
tendría  necesidad de hacer Jo m isino  que  yo  he hecho ,  y  para  prueln 
de que esto es exacto y  no cosa a v e n t u r a d a ,  v o y  a a c u d i r  precisamente 
á un a rg u m e n to  de que  ha usado  e lS r .  B u r r ie í ,  ha b la n d o  de} arriendo 
de la sal.  Pues q u é ,  ¿ n o  sabem os  q u e  con los a rr ie n d o s  era imposible 
obtener una an t ic ip a c ión  al G por 1 0 0 ?  P u e s  ahora  d igo-a l  Sr. Bur- 
r i e l :  ¿ c ó m o  qu iere  S. S. que  u n  G o b ie rn o  que  se e n cu en tra  en el en
fado que el ac tu al  pueda de n in g ú n  m odo  enrontrnr  m ed ios  fáciles do 
poder e m i t i r  sus efectos a l Ínteres  lega l  del  G por 1 0 0 ,  cuando  tieno 
contra si las c ircu n sta n c ia s  de v a ler  tanto el d in e r o ,  y  cuand o  el iM0Ttt 
se encuentra  co m b at id o  y  a g o v ia d o  por una in f in idad  de obligaciones 
que  no e n u m ero  por no a f l ig i r  el á n im o  de los Sres. D iputados.  ’

H a  ven ido  ú l t i m a m e n te  á p a ra r  S. S. á los a rr ie n d os  de la s a l ,  ma
n ife stando  que  el a rr ien d o  de la sal es n u lo ,  i l e g a l ,  y  que  el Gobier
no ha desa ten dido  los  in tereses públ icos .  P re g u n to  y o :  ¿ f a l t ó  el Go
b ierno  en ese a r r ie n d o  á lo que  se liabia r e c o m e n d a d o ,  sea por el espi- 
p i r i tu  de la d i sc u s ió n ,  sea por el texto de la ley?  S eg u ra m e n te  que no; 
pero v o y  á contestar  a l  Sr.  B u r r i e l  con su m i s m o  a rg u m e n to .  Dice S. s! 
que  el a r r ie n d o  de la s a l  deb ía  haberse  hecho en 80  m il lon es .  Ahora 
b ie n ,  si de estos se descuentan 26  m il lon es  q u e  cuesta  la elaboración 
qued an  5 4 ;  habiéndose  a rre n d a d o  en 53 creo 110 ser m u y  grande U 
diferencia  entre  este p rodu c to  y  el que  deseaba el Sr.  B u r r i e l ,  hveho 
aque l  descuento ,  y  m uch o  m enos para  hacer  un c a rg o  al Gobierno.

l i a  entrad o  S. S. en observacion as  acerca de los intereses de la capi
tal ización.  Yra he d i c h o ,  y  r ep i to  ahora  , que  h a y  ciertos  actos  admi
n is t ra t iv o s  que  son parte  de las  facultades  que  la ley concede á las au
tor idades  á quien es  están encom endados.  T o d o  lo que  concierne éi ta» 
f o rm al id a d e s  del a rr ien d o  y  ñ las c i rcu n sta n c ia s  v  ca l idad es  de los lí
cita  dores es de la inspección de la s  d irecciones de R e ntas ,  Es'to no quie
re decir  que  el G ob ie rn o  no tenga ob l igac ión  de res idenciar  á aquellas 
a u to r id a d e s ,  porque  el G o b ie rn o  es respon sable  : ¿ y  cóm o podría  de
jar  de reconocer si estos a rr iend os  están nrregludo-s~ñ la l e y ?  Segura
mente  que  n o ,  y  esto es l o q u e  ha hecho el G obierno .  El G ob ierno  tie
ne sus consejeros  natos  , á  q u ie n e *  tiene que  c o n su lta r  en las cti©«t:one* 
de d e re c h o ,  en m uch os  casos 110 se a tr e v e  á d ar  un paso sin  el parecer 
d.- este consejo. E s t a ,  «eñores ,  es doctr in a  de todos los países constitu
cionales  del  m undo.

Se ha q ue ja d o  tam bién  S. S. del m a l  efecto que en po lí t ica  podría  pro
d u c ir  el p e r m i t i r  los r e sg u a rd o s  par t icu lare s .  Lo« a r re n d a ta r io *  deben 
tener ciertos m edios  para  prote jer  sus  p r o p i e d a d e s :  las personas que 
tienen que  ejercer  esa protección  necesitan  a rm a s .  S in  e m b a r g o ,  nin
guno puede  ejercer  esta especie de a u to r id a d  sin conocim iento  del Go
b ie r n o ,  y  el G o b ie rn o  tiene hecha» las  j^revenciones  m as  estrictas so
bre este punto.

S. S. , h a b la n d o  de estas  m i s m a s  r e n t a s ,  ha  supuesto equivocada
m en te  que  *e había  a rre n d a d o  la renta  de la sal , p orqu e  no se sabia lo 
que p roducía .  N o  es este el motivo .  C o n c lu im o s  una g u e r ra ;  en nirt is  
de esta gue rra  d esa strosa ,  y  com o efecto in m e d ia to  de e l l a ,  la nación 
se encontraba  con una deuda  ex tr a o rd in a r ia  , á  c u y o  p ag o  estaba obli
gada por  contratos  so lem n es  que  no podía  q u e b ra n ta r .  A u n  existe oste 
déf icit , y  á él es á lo que  debem os a t r ib u i r  l a s  c a u sa s  que  S. S. quiere 
ha l la r  en otra parte .  Pero  se ha d icho  en honra de la E s p a ñ a ,  n ingu
na nación que  haya  pasado  una g u e r r a  tan destructora  com o 1a que 
nosotros hemos t e n id o ,  que  la  h a y a  c o n c lu id o  con una  sola  deuda de 
200 mil lones .

E l  Sr.  B u r r i e l  ha h a b la do  t a m b ié n  de que  el p ap e l  se l lado  deb;a 
ap l icar se  á otros objetos. Solo d iré  á S. S. que  en la ley están marcado? 
los casos en que  debe usarse el papel .sellado , y  no habiéndose  inno
v a do  n in g u n o  de esos r e g l a m e n t o s ,  no puede  in fe r ir se  q u e  haya de 
ap l icarse  ñ otros  usos que  los m arcados  por la ley.

T a m b ié n  ha h a b la d o  S. S. de la renta  de correos. E s ta  renta  está á 
cargo del m in is te r io  de Ja G obernación  ; por  con sigu ien te  los consejo» 
y proyectos  de S. S. p u e d e n  m u y  bien hacérselos presentes  al Sr. Mi
nistro  del ram o.

Creo que he contestado a' todos los a rg u m e n to s  de S. S . ;  y  no es 
cosa de segu ir  haciendo otros  n u e v o s ,  p orqu e  seria  f a s t id ia r  a l Con
greso.

Se su spen dió  esta d iscusión para  que  jurase  el Sr.  E scalante .
V er i f ica d o  el acto de pres tar  ju ra m e n to  este Sr.  D ip u t a d o ,  y  des

hechas a lg u n a s  equ ivocac iones  p o r  los Sres.  B u r r i e l  y  G i l  (D .  Pe
dro) , di jo

E l  Sr. F E R N A N D E Z  C A N O :  L a  in c o m o d id ad  y  el cnnsanciocjuft
psta discusión  tan lata  h a y a n  podido  p ro d u c ir  están c o m p e n s a d o s  con 
las venta jas  que  reporta  a l  país  este debate. A q u i ,  s eñ ores ,  se fia oído 
1a verdad  , verdad  que  no se hu biera  d icho,  si no li 11 hitara sido tan lata 
la d i scu sión ;  verdad que interesa  m u ch o  i  los pueblos saber,  porgm 
solo de esc m odo podrán  enterarse  del e stado  de nuestras  r e n t a s ,  del 
estado de ta a d m in i s t r a c ió n  publ ica .  N o  por esto tema el Congresoqu« 
yo ocupe sil atención por  m u ch o  t ta in p o :  poco en ten d id o  en esta m a
te r ia ,  y m u y  a p u ra d a  y a  por  los señores  que  m e  han  prece d id o ,  Du
go forzosa mente que ser breve.

L a  com isión  en el p árra fo  que  se d iscu te  d ice  que  el Congreso  exa
m in a r á  con i g u a l  so licitud los presupuestos  y  cu a n to  concierna  á U 
a d m in is t ra c ió n  de la Hac ien da  p u b l ic a ,  en la que  tanto im p o r ta  intro
d uc ir  la e c o n o m í a ,  el orden y  la severa  m o ra l id a d  por  las que  con 
razón c la m a n  los pueblo s  de E spa ñ a .  P e r o ,  señ ores ,  cu a n d o  este or
den , esta m o ra l id a d  y  esta e c o n o m í a ,  á ju ic io  de la com isión  tan  im 
p o r ta n te s ,  no  exis ten  ; cuando  esta fa l la  es funesta  a l c r é d i to ,  a tas 
inst i tuciones  y  a i  bien del  p a í s ,  ¿ b a s t a  in d ica r  su im p o rta n c ia  ? No, 
señores ,  y o  creo que  es in d isp en sab le  e x p resa r  c la ra  y  exp l íc i tam ente  
la u rg e n te  necesidad  de que  se sa t is faga  en esta par te  la necesidad do 
los pueblos . T o d a v ía  suenan en nuestros  oídos  la s  p ro m e sas  de regula
r idad  , de orden y  de m o ra l id a d  en la a d m in i s t r a c i ó n  de ta Hacienda 
que nos hizo el ac tual  G ab in e te  p o r  boca de su d ig n o  Presidente  en 22  
de M a y o ,  prom e sas  que  después  se han  repet id o  con frecuencia  por 
S. S. y  tam bién  por a lg u n o s  de sus colegas . ¿ P e r a  se han cum plid o  
estas p rom esas  ? N o ,  señores ,  los abusos  c o n t i n ú a n , s ig u e  el desorden, 
s igue  la in m o ra l id a d .  E s to  es lo que  m e  p ropo n go  p ro b ar .

N o  e n t r a r é ,  s eñ ores ,  p a r a  ©lio en el e x a m e n  de todos los punto* 
de que  lian h ab lado  otros Sres. D i p u t a d o s ,  porqu e  no podría  hacer 
m as  que  repet ir  sus  a rg u m e n to s  y  m ole sta r  * 1 a tención  del Congrese. 
V o y  á h a b la r  ú n icam en te  de la renta  de tab acos ,  y  á consider  r mu 
respecto á olla ta conducta  del  G obierno .  Por los e fe c to s ,  dice un 
p r in c ip io  fi losófico,  sir conocen las causas . F u n d a d o  en este principio 
diré que cuand o  una renta  produ ce  poro ó 110 p rodu ce  nada la ad m i
nistración no puede  ser  m o r a l ,  no puede  ser  buena , no puede haber 
E‘u ella orden ni r e g u la r id a d .  Pues  esto ca balm en te  es lo que sucede en 
la renta  de que v o y  hab land o .

E n  la p ro v in c ia  de A l m e n a  en  los. meses  cta M a y o ,  J u n i o ,  J t i lm  
y A gosto  ha p ro d u c id o  ta renta  de tabacos  6 3 1 ,4 7 7  Vs. y 1*2 inrs. . de 
m y a  cant id ad  h a y  que  d ed u c ir  los gas te s  especiales  de p«&G ^  car.»"



. ros y flemas cpis astíiencfen á 338,637 r«. con % mrs. ;  de manera que  
] li(Mi’d° producto de esta renta en la provincia de Alm ería  es de 

q7‘> rs. y 4 mrs. ¿ Es e*<te, señores, el producto que debe dar una 
ndtu-i» que tiene 23,178 a lm a s ,  y un resguardo que se compone de 

^ i n d i v i d u o s ?  N o,  señor.
j .,1 [a provincia de Granada lia producido la renta de tabacos en 
c u a t r o  meses expresados 1.095,550 rs. y  2 m r s . ,  y  los gastos han 

0 ndido á 191,580 rs. y  15 m rs . ;  viniendo á resultar un liquido  
'je'dt)# 969 l<?* ^  ^  mrs. ¿ Es este , señores, el producto que debe dar  
( \ provincia de 570,971 a lm a s ,  y con 557 individuos del resguar
do? Pero es mayor el escándalo en otras provincias donde resulta un  
jq ie iten lugar de un liquido en favor del Estado.

En la provincia de Cádiz el producto de la renta en el tiempo e x 
presado asciende á 685,052 rs. y  20 mrs.^, y  los gastos á 986,450 rs. y  
i7y mrs.; es decir, que hay  un déficit de 501,577 rs. y 27 mrs. ¿Puede  
darse, señores, m ayor escándalo que es tu en una provincia de 324,703  
almas, y que tiene un resguardo de 1,031 individuos?  ¿ C ó m o  puede 
esto concebirse de otro modo que suponiendo una administración des
ordenada ?

Pero todavía en M álaga es m ayor el déficit. En Málaga ha pro
ducido la renta del tabaco en dichos cuatro meses 66,605 rs. 50 mrs. ,  
Y los gastos 795,182 rs. con 16 m rs . :  resulta pues un déficit de 
728 576 rs. y 20 mrs. ¿ H a y  m o ra l id a d ,  señores,  hay o rd en ,  hay  
jrcruiaridid en la administración cuando se advierte tal escándalo?  
•Se puede explicar de otra manera que por la inmoralidad, por la fal
ta de orden y por los abusos de toda especie que se han introducido en
la administración?

Siendo pasada la hora prevenida por  el reglamento, el Sr. Presi
dente reservó al orador la palabra para m a ñ a n a ,  y  levantó la sesión. 

Eran las cuatro y  veinte minutos.

M A D R I D  20 D E  F E B R E R O .

El  Sr. O v e j e r o  ha pr es en tad o  y sos ten ido  en la 
sesión del Co n gr e so  de ho y  un proyecto  de ley p r o 
poniendo que  se ex ce pt úen  de la venta  de los bienes  
del clero se c u l a r  las ca sa s  de los canó nig os  y de ma s  
individuos de las ca tedra le s  de E s p a ñ a .  E l  C on gr e so  
en votación o r d i n a r i a , y hecho recuento de los v o t a n 
tes,  ha deses t imado  aquel  pr oy e ct o  de ley.

E l  S r .  Q u i n t o  presentó una pet ic ión de la villa de  
C-ispe,  re lat iva  á que se ad m it a n  en pago de las c o n 
tribuciones de la misma los su m in i s t r o s  hechos  d u 
rante la ú l t ima gu erra  : p o r  in d ic ac i ón  del D i p u t a d o  
aragonés  se ac or d ó  por  el C on gr es o  q u e  la re fer ida  
petición pasase  á una  c o m i s i ó n ,  que  se hal la  en te n
diendo en un proye ct o  de l e v ,  q ue  t iene por  ob je to  
prorogar  has ta  el año  de 1843 la ad m is i ó n  de es tos  
sumini s tros .

Después  del d esp ach o  o r d i n a r i o  y  de la a p r o b a 
ción de var ios  d ic támenes  de a c ta s ,  re s u l t an d o  a d m i 
tidos D i p u ta d o s  los S r  es.  G a m b o a ,  F e r n a n d e z  de los  
R íos y  E s c a l a n t e ,  rec ientemente  reelegidos  por  sus  
respectivas p r o v i n c i a s ,  se ha  p as ad o  á la orden  del  
dia.  E l  S r .  B u r r i e l  t enia  la pa la br a  en pro del p á r 
rafo 10 del pr ov ec to  de contes tac ión .  L a r g o  y  pr o l i 
jo  ha estado el S r .  B u rr i e l  en este d i sc urs o  de defen
s a , convi r t i éndose  p r i nc ip a lm en te  en d i r ig i r  cargos  
durí s imos  c on tr a  el m in i s te r io  de H a c i e n d a ,  d i v a 
gando m as  t od av ía  de lo qu e  o r d i n a r i a m e n t e  suele  
hacer  este  S r .  D i p u t a d o  , p a s a n d o  del r a m o  de c o r 
reos  al de la s a l ,  de este al del papel  s e l l a d o ,  de los  
p r i n c i p i o s  y t e o r í a s ,  tal  c om o las conc ibe  S .  S . , al 
s i s tema  de las an t ic ip ac i o n es ,  de este á  los r e s g u a r 
d o s ,  y de los re sgu ard os  á la c lase en genera l  de los  
emple ado s  públ icos .  D o n d e  mas  ha c ar g ad o  la m a n o  
el S r .  B u r r i e l  ha s id o  en el a r r i e n d o  de la -al  , s u p o 
niendo  que  el G o b i e r n o  ha ld a  f a l t ad o  en él á la ley 
de 14 de A g o s t o  ú l t i m o ,  p e r j u d i c a n d o  no tab lemente  
á los intereses  del E s t a d o .  F u e r a  de e sto,  y de haberse  
mostra do  el S r .  B u rr ie l  en al to p u nt o  hosti l  al G a 
b inete,  á qu ien  no ha d u d a d o  en ap l i c ar  una  cal i f i
cación que  el S r .  M i n i s t r o  de H ac ie n d a  ha re ch az a
do con nobleza y e n e r g ía ,  S .  S .  se ha entr e t en i do  en 
expl icar  un pr oye ct o  de ley q ue  form ul ó  en la an te 
rior l egis latura , y qu e  el C on gr es o  no tomó en c o n 
sideración,  p r o p o n i e n d o  una nueva m an er a  de a d m i 
nistrar el r a m o  de la sal  , m an er a  c om pu e s t a  , s egún  
S. S. dijo , del s i s tema  de a r r e n d a m i e n to s  y de los  
antiguos acop io s .

T e r m i n a d o  este d i s c u r s o ,  y c ont es t ado  que  hu bo  
á algunas a lus ion es  per sona le s  el S r .  G ü  (D.  P ed ro ) ,  
obtuvo la pa la bra  el S r .  M i n i s t r o  de H ac ie nd a .  F u e r t e  
y lógico e s tu vo  el S r .  S u m í  en la cont es t ac i ón  que  
cumpl idamente  dió á su a d ve rs a r i o .  E s t a  t a re a ,  por  
*nas que fuera  fáci l  á to d as  lu ce s ,  dab a  ocas ión al 
Sr.  M i n i s t r o  para  hacer  sen t i r  á todos  los S r  es. D i 
putados la i n c o n g r u e n c i a ,  no solo de la p e ror ac i ón  
del Sr .  B u r r i e l ,  s i n o  de a l gu nas  de las d oc t r i na s  e x 
p lanadas  por  S .  S .  A s i  fue qu e  con  pocas  palabras  
quedó,  no solo de fen d id a  la ad m in i s t ra c ió n ,  s in o  c o n 
testado v i c to r i os am e nt e  el S r .  B u r r i e l  ; acontec ió  
pr inc ipalmente e sto  en c u a n to  d i jo  el S r .  M i n i s t r o  
en contra del s i s tema  de ac op io s  p ar a  el c o n su m o  de  
la s a l ,  s i s te ma  p re s e n ta d o  c on  re c o m en d ac ió n  p o r  el 
Sr.  D i p u t a d o .

Después  de d i fe rentes  rec ti f i cac iones  de  hechos ,  
por cuy o  m e d i o ,  á pesar  de los e s fuerzos  d ig n í s im os  
del Pres id ent e  del C o n g r e s o ,  se pro long an  tanto  los  
debates, p r o d u c ie n d o  nuev os  d i sc urs os  a lg uno s  s e ñ ó 
o s  D i p u t a d o s ,  el S r .  F e r n a n d e z  C a n o  o b t u v o  la p a 
labra en cont ra .

l iste S r .  D i p u t a d o ,  q u e  se ha f i jado en e x a m i n a r  
renta de t a b a c o s ,  ha q u e d a d o  con  la p a l ab ra  pa ra  

m a ñ a n a , de sp ué s  de hab er la  us ado  en pa r te  h oy .

D irección  general del nacional cuerpo de ingenieros.

Por orden de I 5 de Enero del corriente ha tenido á bien 
& A  el Regente del Reino aprobar se celebren exámenes en el 
uies de Julio  próximo en la ciudad de Guadalajara para la ad
misión de alumnos en la academia especial de ingenieros de

ejercito; y  como ademas dé los oficíalos y  cadetes del mismo 
se admiten también á jóvenes no militares que reúnan las c ir
cunstancias que exije el reglamento, se da este aviso con per
miso superior para que los aspirantes de esta clase dirijan des
de luego las instancias al Excmo. Sr. ingeniero general, á fin de 
que los que sean admitidos puedan hallarse en dicha ciudad á 
primeros del citado mes, advirtiéndoles que én las comandan
cias generales y  exentas del arma hallarán nota impresa de las 
circunstancias que se requieren para presentarse á los exámenes.

D I S C U R S O  I N A U G U R A L

qué pron un ció  en el Instituto español el dom ingo  2 de Enero  
de 1 842 D . A ntonio  M . García B la n co  en la solemne 
apertura de las escuelas dom inicales de madres de J a  m i-  
lia  y artesa nos, d  presencia de S. A . el Sr . Regente del 
R e in o , Excm os. Sres. Secretarios del D espacho  , Sr. gefe  
superior político y  diputación de la provincia  , ayuntam ien
to constitucional de M a d rid  y  demas autoridades civiles y  
m ilita re s , corporaciones científicas y  de beneficencia y cu 
ras párrocos y  principales notabilidades de ¡a corte.

Sermo. Sr. : E n  virtud de acuerdo de la junta directiva, y 
bajo las bases y  reglamento correspondiente , tengo el honor, 
el inexplicable placer de inaugurar las primeras escuelas de 
artesanos y  madres de familia en España. A  pesar de la nece
sidad de tales instituciones , de lo sensible que se hacia á to 
dos el vacío que deja la falla de educación de estos dos gran
des grupos sociales, y  de las reclamaciones 6 instancias ele al
gunos sabios y  piadosos varones de todos tiempos , no liabia 
sido posible superar la preocupación y  los obstáculos que ofre
ciera la educación fundamental del hombre en su madre , y  la 
del artesano en su físico y  m oral, en lo intelectual , social y  re
ligioso. A l  Instituto español estaba reservada esta gloria bajo 
los auspicios del invicto Duque de la "Victoria, y  ante las au
toridades , gefes y  notabilidades que presiden este acto. Señores 
y  señoras: las nuevas enseñanzas que nos confia hoy el Institu
to pueden tormar época y  una página muy brillante en los 
fastos de nuestra gloriosa revolución: ellas deben abrir un c a 
mino nuevo á la ilustración y  moralidad general de España , y  
bajo este solo concepto séame licito felicitarme y  felicitarla an
ticipadamente , bosquejando con rapidez el estado en que nos 
encontramos , y  lo que podemos ó debemos prometernos de se
mejantes instituciones.

Por lo que respecta á la de madres de familia hasta ahora 
se había mirado este asunto y  la condición social del hombre 
que de ella depende con una indilerencia escandalosa. A un qu e 
se conocían las naturales disposiciones de la inuger , y  se toca
ba su infiuencia sobre el*corazón del hombre, jamas se trató 
de aprovechar tan felices elementos por temor tal te z  de una 
ideal preponderancia. Los maridos parece creyeron que una 
muger ilustrada podia coartar algún tanto su soberanía: los 
déspotas temieren siempre á la lu z ;  aí fanatismo religioso mi
raba en cada madre un* antorcha, que aunque p álid a ,  podia 
revelar muy bien todo el secreto de su mágico poder; y  esta 
triple barrera era del todo inaccesible: sin hacerse cargo que la 
ignorancia había de venir con el tiempo á derribar aquel simu
lacro de soberanía, de poder y  de piedad; que el Monarca 
que afirma su trono sobre el embrutecimiento de sus subditos, 
viene al fin á ser víctima de la barbarie misma é inmoralidad 
que fomentar*; la mitad del género humano esturo por largos 
siglos condenada á la triste condición de los esclavos. En rano 
Platón v Aristóteles formularon sus Repúblicas , basándola el 
uno sobre su justo id*»al , el otro sobre la cultura del entendi
miento humano, aquel sobre su soñado heroísmo; todos desco
nocieron el principio de la inmoralidad ó barbarie que deplo
raban , y sus obras cayeron en el olvido. L *  soberbia Rom a, 
aun la soberbia Roma en los tiempos de su lunatismo político 
jamas pensó en sacar de la esclavitud á las esposas , madres é 
hijas de sus orgullosos caballeros , y  consintió antes presenciar 
las escenas de Tarquino, que cultivar la influencia de sus ma
tronas , y  aprovecharse de su índole íauatici-da ó lanatizadora. 
Vino después un í era nueva, y  aunque su divino Autor enseñó, 
predicó y  practicó caridad católica y  una perfecta igualdad, 
aunque su redención fue absolutamente universal , la muger no 
obstante permaneció en la abyección mientras que el hombre 
procuraba su cultura y adelantaba en todo género de conoci
mientos sin temor de condenarse: la educación de aquella se 
tuvo por peligrosa, y su destino llegó á ser el mas triste en 
medio de los encantos de su belleza , y  á pesar de la importan
te misión que naturaleza, sociedad y  religión le confiaran. De 
aquí provino en parte que los pueblos fuesen de día en día em
bruteciendo se, y  que llegase á ser predominante y  proverbial 
la ignorancia y  tm fe  condición del bello *exo.

Entonces se pensó sérianifiite en atajar el m a l : los filósofos 
acudieron á sujetar de nuevo á examen todo genero d<f verdades 
relativas á la sociabilidad humana: los teólogos por su parte 
quisieron oponer la ie y  santa caridad al torrente de desgra
cias que arrastraba tras sí é inutilizaba las preciosas semillas 
de am or, fraternidad y  gracia que dejara sembradas el L e g is 
lador divino. Descartes, L u l e r o ,  Rousseau, Espinosa por una 
parte, y  en un tiempo G ranada, V i v e s ,  F ie u ri ,  Bosuet, F e -  
nelon , París por otra , y  en otro no m uy distante publicaron 
sus grandiosos pensamientos de reforma; y  el uno con su nue
vo método, el otro con su E m ilio ,  este con su piedad magné
tica , aquel con sus lecciones de moral cristiana y  educación 
de la muger casada etc. e tc.,  todos procuraron una misma co
sa , todos reconocieron como nosotros el gran paso que daría 
la civilización el día que se interesara en ella la m uger;  pero 
todos á nuestro modo de ver se quedaron m uy al principio de 
sus profundas investigaciones , y  acaso el que mas avanzó ha
cia la verdadera necesidad fue el arzobispo de Cambray , cuan
do dijo que no toda la educación de una señorita se había de 
reducir á le e r ,  escrib ir, bordar, bailar y  hacer bien la reve
rencie.

Mas entre nosotros ni aun esto se cuidó por mucho tiempo; 
y  no há tanto que los padres mas timoratos asi permitieran á 
sus hijas aprender á leer y  escribir , como renegar de la fe de 
sus mayores: á tal grado llegó la obcecación en tiempos no 
m uy remotos, y  tanto se precavía el indujo de la ilustración 
por necios é inútiles temores. L a  mug-r no obstante cumplía 
su destino ; y  al llegar á cierta e d ad ,  contra has groseras i lu 
siones de sus padre», contra su irracional severidad, enfraila 
en el matrimonio; mas á (alta de ilustración y  de consejo triun
faba su capricho ó el instinto, privándose la sociedad de este

poderoso resorte Jara la felicidad común, y  perdiendo ella mis
ma lo mas precioso dé sus ventajas sociales por el descuido da 
su educación: desconóceme las leyes mas sagradas de la opor
tunidad y  conveniencia de los enlaces , las señales mas inde
fectibles del acierto ó desacierto , los medios mas seguros de 
conservar la paz y  salud en el matrimonio , el principio de la 
institución natural del hom bre, su civilización y  tocio g Mi c r o  

de virtudes. Una jóven no tiene otra escuela de maternidad qué 
la qué naturaleza ó el torpe ejemplo le sugieren : su solo ins
tinto es quien la guia en todo lo que dice relación con el esta
do , con la crianza física, moral é intelectual de sus hijos: cuan
do experimenta los males es cuando únicamente los advierte, y  
la Hueva generación, y  ella misma y  la sociedad entera lloran 
con un tardío llanto los efectos de la ignorancia, la (alta de es
cuelas de maternidad. En esta parte parece que se ha mirado 
la condición social en España con menos inferes que la cria y  
fonfento de la riqueza pecuaria; pues que mientras se erigía 1111 
supremo tribunal de la Mes!a , mfenfras que por ordenanzas ó 
reglamentos , que harán siempre honor á sus autores y  á los 
tiempos en que se escribieran, se disponía lo conveniente para 
la elección y escuela de padres acerca del tiempo y  circunstan
cias de la monta, invernaderos y  pastos, mientras que se pre
miaban los afanes de los ganaderos ó criadores eximiendo á su* 
hijos de mil pecherías y cargas municipales , jamás se pensé» 
en fomentar ó mejorar la especie humana; jamás se cúidó dé 
elegir , educar y  premiar las mejores m adres, ni aun habia 
casas de educación, escuelas ó colegios que sirviesen como de 
refugio ó invernaderos ¿ la nueva generación: rl único medio 
que se escogifó para aumentar la población fueron las colonias 
extranjeras, y la declaración de nobleza á favor del padre que 
por fortuna ó mas bien por desgracia tenia cierto número de hi
jos varones continuados. Pero ¿ y  las madres de familia? ¿Y* los 
matrimonios indígenos? Y  estos mismos padres nobles ¿ q u é  
instrucción recibían para merecer aquella distinción, para cor
responder á ella indignamente? ¿Con qué medios contaban para 
educar, para alimentar siauiera su dilatada prole?  ¿ D e  este 
modo mejoraría la condición social, ó se aumentaría tal vez el 
número de los vagamundos, de los necios , de los infelices va
sallos? Por caminos tan equivocados no es extraño que afilia
das otras causas que todos conocemos, la población decreciera 
escandalosamente, la raza bastardeara, v la especie haya veni
do al grado de febledad y  de ignorancia que generalmente de
ploramos.

Y o  seria m uy necio si ante un concurso tan respetable fra
tase de detallar la tortuosa marcha que ha syguido por muchos 
siglos en España la instrucción publica , y  la .absoluta ignoran
cia con que proceden por la mayor parte nuestras jóvenes al 
dar el paso mas aventurado que puede dar una muger: al con
traerse por toda su vida á cierto orden de obligaciones de suyo 
pesadísimas y  delicadas, una nueva casualidad, un encuentro, 
un cálculo cuando mas, ó acaso los torpes manejos de una 
persona vil  6 inmoral suelen ser el origen do una boda: á hur
tadillas , de noche y  entre mil sobresaltos y  capciosas preven
ciones sé da una palabra la mas sagrada y  peligrosa: el hablar 
del asunto delante de los padres se tirne por el mayor desaca
to ; y  sin saberlo nadie á reces , y  sin saber cóm o, se encuen
tra una jóven en la precisión de ser madre. ¿ Q u é  extraño que 
luego al punto la discordia tome posesión de aquel impreme
ditado consorcio? ¿ Q u é  extraño que la prole salga enfermiza, 
vea ignorante? ¿que la sociedad , que la religión tengan que re
prender tanto con el tiempo en semejantes matrimonios? Pues 
q u é ,  ¿es  menos el engendrar y  educar un nuevo hombre que 
el defenderle después con el tiempo sus derechos, ó curarle 
cuando adulto? ¿ E s  menos el hombre que el caballo , rl cor
dero, lo» árboles ó cereales? ¡ Cosa extraña! Que so hayan de 
requerir ciertos estudios, y  aun cierta edad, para ej-rcer la. 
jurisprudencia ó la medicina ; que solo después de muy seria» 
investigaciones pueda encargarse un hombre de la dirección de 
arbolados, montes y  plantíos; que se tenga por el mayor aban
dono el dejarlos á lo que naturaleza dé de si; que sr escanda
lice el mundo al ver desempeñar la magistratura ó los prime
ros cargos de república á ignorantes leguleyos; que se estre
mezca cualquiera al ver un arma de fuego en un nos de un jó
ven atolondrado é inexperto; que se tenga por el mayor sa
crilegio el entremeterse sin vacación ó sm la ciencia convenien
te á ejercer las funciones sagradas del sacerdocio, y  110 se ca
lifique de sacrilegio, ni se escandalice nadie , ni so ex lm n eze a ,  
ni aun se extrañe siquiera el ver á una jóven ignorante, ato
londrada ó inexperta, que sin vocación acó,o , ó al menos sin 
una preparación anterior, se apodera de la suprema nngistra— 
fu r a ,  de la educación del hombre , de la complicadísima má
quina racional, de los sacrosantos misterios de la aiim-ntación, 
asimilación , nutrición , respiración y vida de uno y  otro y otro 
hombre!!! L o  que puede la costumbre ! L o  que hace el 110 
pensar! S í ,  señores, solamente la costumbre y  U taita de re-  
ilexion hubieran podido tolerar por tanto tiempo un descuido, 
un abandono tan capital de tanta trascendencia.

Quiérese después remediar el mal á tuerza de escuela : qui- 
siéranse suplir los defectos, los desacuerdos del matrimonio por 
medio de maestros : en vano se invocan mas adelante las leyeg 
ó la mano dura del poder. U11 árbol torcido desde su nacimien
to no se endereza á los seis, á los ocho é> veinte años: la vi
ciosa proporción de miembro* de un aluzan de rnuL casta no 
se corrige con la escuela. Contrae el hom bre, señores, en los 
primeros dias de su existencia defectos físicos, intelectuales y  
morales, que ó no se corrigen jamas, ó cuesta mucho el co rre 
girlos. Es necesario pues buscar, como dice L .  Aim é-M artin? 
un poder superior al de los R e y e s ,  al de las ley e s ,  al del ac
to de la pedagogía. Débese buscar una potencia indestructible, 
infatigable, amorosa: un resorte de todos los siglos, de todas las 
horas, de cualquier género de fortuna: nosotros queremos que 
la misma madre sea este resorte , esta potencia , el mas firme 
apoyo de la civilización y cultura del hombre : la madre á 
quien exclusivamente confia naturaleza su educación: este ayo 
que no se paga-, que 110 se encuentra por dinero, que tiene en 
su misma estructura y  constitución , en sus naturales inclina
ciones, en sus graciosas formas, en su espíritu minucioso, en 
su laboriosidad y  paciencia la mejor garantía, y  todo el pago 
de su piedad maternal: esta es la que debe cuidar de la primera 
educación , del físico y  moral del hombre ; pero antes es nece
sario educarla á e lla ,  y  esto es lo que se lia propuesto el filan
trópico Instituto español: esfo es lo que ha tenido la bondad 
de confiar hoy á mis débiles fuerzas, ú mis escasos conocimien
tos, la institución d: madres de familia.

N o  es esta, señores y  señoras , de aquellas reformas impro-
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visadas ó d d  momento que pueden deslumbrar con sus prim e
ros resultados: no es de aquellos rem edios. paliativos que a c a 
llan el dolor, mas 110 le curan ; no es de aquellas enseñanzas en 
q u e  una imaginación leliz basta para recorrer la inmensa super
ficie d e  la c ie n c ia ,  110: aquí  es necesario recoger lodo lo escri
to y  u ti l izarlo ;  co n su lta rá  menudo á la naturaleza,  y  seguirla: 
os necesario no d ic a g a r  en estériles declamaciones ó teorías : la 
enseñanza de las madres no debe concretarse á presentar el 
gran cumulo de obligaciones que c on traen ,ai c as arse : un Ins
tituto de madres debe descender a las ultimas aplicaciones 5 y  
tomando como de la mano á cada una de las que aspiran á la 
m agistra lura  en este o r d e n ,  ó que hayan  entrado y a  en ella, 
conducir las con pureza por entre las dudas y  peligros de la v i 
da indiv idu al  y  de re la c ió n ,  desde las consideraciones y  deli
cadeza que merece una m u ger bastados mas sagrados deberes 
maternales. R e gu lar izarem os pues los preludios y  primeros t ras- 
portes del amor c o n y u g a l ,  para  tirar desde alli  las largas l í 
neas que lian de servir  con el tiempo de límites ó señales de 
felice  arribo ó naufragio inevitable. L a  institución de madres 
seguirá paso á paso a la m u g e r  desde que llega  á estado de 
con traerse,  desde que se decide por el m atrim onio,  desde que 
se l¡ga indisolublemente  ¿í un hombre y lo admite por su espo 
so ;  desde que concibe á su h i jo ,  todo el tiempo (pie lo Leva 
en sil v ie n tr e ;  cuando io amamanta ó cria , cuando lo desteta; 
al comenzar á hablar y  a n d a r ;  cuando le e ,  cuando escribe; 
mientras aprende un arte u oíieio , ó sigue la carrera  de las cien
cias ; al entrar en la pubertad ó pasar á la ju v e n tu d ,  y Icnnar- 
sé y a  hombre ó m uger , mandes!ándose sus pasiones mas deci
didamente ; cu f in ,  cuando quiera y a  emanciparse  y proce ier á 
otra nueva generación; en cada uno de estos periodos intere
santes advertiremos á la madre cómo debe haberse si quiere 
llenar santamente sus deberes;  en cada uno de ellos le revelare
mos sus d e re c h o s ,  sus tuerzas, su soberan ía;  le mamlestaivmos 
el papel tan bril lante que viene á desempeñar en este gran drama 
social;  ella sabrá emplear oportunamente el poderoso resorte de 
su amor materno en beneficio propio de su p r o l e y  de la socie
dad á quien pertenece; sus hijos sabrán correspondería  fielmente, 
y  estos y  ella corresponderán á las alias esperanzas de la socie
dad en general que mira en las nuevas generaciones el colme 
de su le l ic idad, su suerte, su destino. T a l  es la primera parte 
de la institución dominical que abre ho y  el Instituto español.

L a  civil ización y  cultura  de las clases obreras es la se g u n 
da que inauguramos. R e d u cid o s  los artesanos y  menestrales 1 
la  triste condic ión de e s c la v o s ,  jamás se pensó mas que en de
p r im ir lo s ,  en ahogar sus justas querellas para arrancarles ¿ 
mansalva  la  mejor parte de su sustancia , sus hijos , y  su  
s icrosantos derechos. L a  ignorancia  fue siempre su patrimonio: 
e l  ocio su escuela; la grosería, el abatimiento, el v icio, su mi
sera ocupación;  bajo este y u g o  hemos visto a ias clases media: 
é ínfimas arrastrar casi exclusivamente el ominoso carro del 
despotismo: sus robustos brazos y  su lealtad sirvieron para a li
m entar la crápula  y holganza de clases priv ilegiadas; y  el hom 
bre naturalmente  desidioso solo trabajó en fuerza de la nece
s id a d ,  por rutina v  sin nocion alguna artística ni social. E  
ultraje  empero hecho á la humanidad y  á la razan llegó á su 
termino : las masas se cansaron del negro pan que les a larg a 
ran los tiranos ; pensaron , y  rompieron lác i lm en te ,  aunque nc 
sin e stré p ito ,  las cadenas y el férreo sello de e sc la v itu d :  so
mos libres , exclamaron , independientes é iguales ante la ley 
todos tenemos derecho á que se nos p r e g u n te ,  á que se nos en
se ñ e ,  á que se nos mire como c iu d ad a n os;  y  esto es verdad 
M as es necesario educar al pueblo de nuevo: es necesario e n 
señarle á ser l ib r e ,  y  explicarle  en qué términos ha de enten

der la igu ald ad  , esa independencia  é igualdad que ha p ro c la 
m a d o : es menester decirle  que la libertad en poder de ign oran 
tes fácilmente se convierte  otra vez en t iranía;  que la in depen
den cia  requiere  cierta  in stru cc ión ,  y  que la igu a ld a d  tiene su 
l im ites ,  que traspasados inducirían  en la sociedad los mas a b 
surdos principias:  conviene que sepan ademas que las ¿irte: 
ejercidas sin instrucción apenas dan resultado ; y  que asi lo: 
artistas como los artesanos ó artífices solo valen cuando saber 
lo que hacen. E-.to es lo que se ha propuesto el Instituto es
pañol en las dominicales de obreros.

Im buirles las máximas lundarnenlules de orden , de verda 
y  de razón , que merced al carácter de los tiempos pasados n 
recibieron en su mianeia ; ejercitarlos en los principios gene 
rales y  particulares de cada arte ú oficio ; abrirles un n u e v  
camino de honor y  m éiilo  por donde entren á los primero:, c i r 
cuios de la so c ied ad ;  neutralizar con hi educación y  la ins
trucción los funestos resultados de la c o s tu m b re ;  animarlos 
empresas útiles y á la perteecion de las arfes ; y retirarlos p o 
co á poco de la rutina , de los espectáculos bárbaros , de la 
groseras d iv e rs io n es ,  del v icio  y de la b a je z a :  tales son lo 
altos fines á que mira la institución de jornaleros. Para  ello co
menzará por los rudimentos de le c t u r a ,  e s c r i tu ra ,  fiorrespon- 
dencia  epistolar y aritm ética  para los que. lo nece.shen; segui
rán las nociones mas comunes de mecánica , de física y q u ím i
ca aplicada  á las artes;  se generalíza la  el dibujo l in ea l ,  de fi
gu ra  y  a d orn o ;  las reglas mas seguras de economía industr ial,  
c higiene particular de los artesanos; y  se les incitará á las v ir
tudes públicas mediante *d ejercicio de las privadas y  re l ig io 
sas. Con e-stos coucem uenlus podrá c ualqu ier  artesano veuir  á 
la so c ied ad ,  hablar  y  escrib ir  en e l l a ,  asistir con fruto á los 
establecim ientos científicos que necesite , y  adelantar en su arte 
cuanto fuere dado a su ingenio n a t u ra l ,  á su laboriosidad y  
c on stan cia ;  irá desapareciendo poco á poco esa falta de cu ltu 
ra  qu e  es casi general en nuestros talleres ; la sociedad v era  en 
ellos su mas firme a p o y o  , y  la religión b e n decirá  nuestras 
tareas.

P o d rá  ser que á pesar de toda esta escuela  de doctrina, 
q u e  á pesar de estos nobles esfuerzos del I n st itu to ,  una madre 
de familia caiga en los mas torpes errores;  un artesano se p re 
cip ite  en todo género de delitos ; ¿pero serán errores tan g r o 
seros , serán crímenes tan atroces como los que la moral p u bli
ca  ha deplorado hasta ahora? Señores , en una habitación i l u 
minada puede que alguno tr o p ie c e ; en una á oscuras es casi im 
posible dejar de trop ezar :  tal vez 110 se consiga todo;  pero m u 
c h o  podrá remediarse. N o  me l levo  de a u g u r io s ;  no soy de 
aquellos falsos intérpretes de la P r o v i d e n c ia , á quienes con 
tanta razón crit icó  nuestro erudito Feijóo ; pero la magestad de 
este solemne acto , y  la presencia de los ilustres personajes que 
lo a u to r iza n ,  y  la protección que nos dispensan las primeras 
autoridades del reino y  de la p rovincia  á quienes m ir o ,  y el 
respetable concurso que con tanta bondad me ha escuchado , y  
no se qué favorables auspicios que siento en m í , y  en cuaní j

ha  tenido relación con estas nuevas enseñanzas , me hacen c o n 
ce b ir  la mas lisonjera id e a d o  que este enojoso trabajo que tan li-  
berulniente echamos sobro nuestros hombros , ha de ser seguido 
de íc lices resultados para el sistema general de ilustración y  l;c- 
nefiéeueiu p u b lic a  en E-pai'ia;  .lia de servir  de estímulo á genios 
mas fecundos para- hacer 1111 camino llano y m a g n íf ic o ,  p or  
donde nosotros solo dejaremos u n a  estrechísima y  mal trazada 
senda. Q u iéra lo  ¿isi ei gran J e o v á  (el D ios de las edades),  y  haga, 

.prósperos estos- primeros pasos , y  acepte nuestra recta inten
ción ,  y  los fervientes votos del instituto español por la le l ic i
dad , por la i lu strac ión ,  p o r  la beneficencia y  l ibertad u n iv er
sal. l i e  dicho.

JUNTA DE CALIFICACION

P A R A  LA  CRUZ DE 1 . º  DE SETIEMBRE DE 1 8 4 0 .

L ista  núm. 10. (Continuación.)

Aprobadas por la misma junta las solici tudes de los indiv iduos 
[el 1°. batallón de la Mil ic ia  nacional de esta corte que á continuación 
e expresan, ha a c o r dad o  se anuncie  asi por medio de la Gaceta de 
L u lr id ,  Diario  de avisos y  .Boletín oficial de la provincia  para noti- 
ia de los interesados, y  que desde luego puedan usar el distintivo con- 
edido por el Sermo. Sr. Regente del Reino en decreto de 1*2 de Agos- 
o de 1811, conforme á lo resuelto en Real orden de 15 de Octubre 
[el mismo ano, ínterin se les expiden los correspondientes diplomas 
>or ei Excmo. Sr. Ministro  de la Gobernación de la  Península.

P rim e ra  compañía.

Nacionales, don Angel Gil de Borja, don M axim ino González, don 
rosé Fernandez Quesada, don Pedro Lucas N ogueira ,  don Mart in  Pe- 
ez de Camino, don Castor Pcrez, don Santiago Sanz, don Ramón L l i -  
nós y  Mansa, don Antonio A lvarez ,  don Manuel Menendez, don M a
me 1 Moreno, don Ju a n  Menendez, don Feliciano Bartolomé, don An- 
onio Ir liegas, don Joaqu ín  J iermudez, don Gabino Blanco, don J u a n  
Arez Arroyo, don Antonio R am írez ,  don Manuel I ltrnandez ,  don Lo- 
enzo Diaz , don Francisco V i i i a i n i l , don Isidoro Rizoso, don Pedro 
lodr iguez ,  don Francisco Lafuente , don Vicente Fernandez, don M a
ñano Godino, don Esteban García Manadera, don Ramón Rodríguez. 
Ion Benito Mart in , don Ju a n  Colominas, don Antonio del V a lle ,  dor 
Plácido Cañizales, don Casimiro P ar ra ,  don Pascual Ibañez , don Joa- 
ju in  V en tu ra ,  don Lorenzo M orera ,  don J u a n  Carie l  , don Antonic 
du i t ian ,  don Ramón de Arr ibas ,  don J u l i á n  Sa l ,  don J u l i á n  Lozano. 
Ion José Joaqu ín  Herrero, don Ensebio Pcrez, don Victoriano de 
J lm o , don Apolinar  Cifuentes,  don Carlos Cano, don J u a n  Anlonic 
Rodríguez,  don Domingo Antonio La torre, don Marcelino Martin, 
fon José A rna iz ,  don Mateo Congosto, don Francisco Noriega ,  dor 
Ramón Carba ja l ,  don Blas Diaz M e n d iv i l ,  don Anacleto Rodrigue: 
Estremera, don Lorenzo H erre ro , don G uil le rmo J im é n e z ,  don Leor 
J a rc ia  V i l l a r r ea l ,  don Francisco de Paula Rojas, don Luis  Villanue* 
va ,  don Carlos Moyano, don .José López, don Manuel de la Escalera, 
don Eusebio GaTcia , don Santiago R odr íguez ,  don José Fernande? 
Mart ínez ,  don Salvador R us i  y  Sánchez, don Francisco M art in  de 
V a lle ,  don José Rodr íguez ,  don José C arm ona , don José González 
Ion Estanislao Marcos, don Domingo Bardo, don Isidoro Zapata ,  dor 
Juan Rodriguez, don Agust ín  Suero, don Vicente Marchioni,  don Lo- 
'enzo Trueba , don Gabriel A r i a s ,  don Francisco Corb i, don Basilie 
Lancha, don Domingo Gutiérrez ,  don Claudio Sanz, don Aquil inc 
Rodríguez, don Domingo Sunrez , don Francisco G a r a y , don Manue 
Puig, don Timoteo Almazan , don Manuel Benedicto, don Ange l Frr* 
íandez, don Manuel Noguera, don Antonio Miguel ,  don Mami- 1 Cor- 
le jo , don M iguel M orata l la ,  don Marcos Q úé, don Cayetano Gulh  r- 
cz, don Ju a n  Berdiez, don Ramón Calero, don Santiago M ar t in ,  dor 
José Terez, don Pedro Paez, don Francisco López, don Celedonio Ruiz 
Ion Francisco Vázquez, don Saturn ino Velazqucz, don José Grimaud 
Ion Pedro Herrero, don J u a n  M art in  Heredia, don Manuel Aquinaco, 
Ion Joaqu ín  M an a  Fernandez, don Sebastian del Cam po , don Enm 
asen de Pau la  Dominguez, don Isidoro de la Calzada y  don Rafae l Ca 
lencia .

Segunda compañía.

Nacionales, don Antonio  Manuel T im berna l ,  don Joaqu ín  A g u a 
ló, don Ildefonso Vellón, don Ju l i á n  Recio, don Ferm ín  Portero, doi 
Manuel M uro ,  don J u a n  V a rg a s ,  don ¿santiago Pastor , don Manue 
González ÍNavarrete, don Francisco GonzaLz, don Ju a n  Escalona, doi 
José López Moreno, don J u l i á n  García, don Antonio Orne, don Joa- 
;juin Ortega, don Enrique Gutierre/., don Mariano {pola, don Gabrie 
Fernandez, don Msebulo García, don Josa Fernandez, don J u a n  F ran 
cisco i i u i z ,  don J u a n  boniíació Toledo, don Andrés R ub io ,  don R a 
món Abad, don Saturnino González Parra ,  don G u i lF rm o  Y clez, dor 
Lonstant:no J im én ez ,  don Pablo de la R u b ia ,  don Ciesencio Royo 
don Narciso ¿oler, don Apolinar  Fernandez Cast il lo , don Ju a n  de S.n 
Vicente, don Protasio Chico Zorril la ,  don Ange l del Viso, don Dicni 
si o Ociiou, don nuen Antonio Buendia,  don G uiüeruué (Juiza, don Ce 
ferino Saez, don Manuel Perote, don Luis  Murchoni , don Francisci 
V egue ,  cion lo m as  Sánchez, don Ju a n  Palacios y  Cano, don Poma 
Andreu, don Rumon García, don Casimiro Gil ,  don Miguel V i l la !v a  
don Manu. 1 Perez , don üen.to Moreno, don Vicente Espinosa, doi 
uenaro  de la Tena, don Josa Francos, clon fia 1:1011 ¿-oriano , don Pedí 
Sánchez,  don J u a n  Francisco ¿sanz, don J u a n  G andu l la ,  non Manue 
Alvarez ,  don Joaqu ín  Martínez, don Pío Dominguez, don J u a n  Gra: 
don P'oribio Man/anedo, don José Mara i M ad r id ,  don Natal io  J in u  
no, don Gerónimo Lorenzo, don J  uan F igueras, don M anuel Parrón 
do, don Sebastian R e y ,  don Anastasio M ig ue l ,  don M ¡nu e i  García 
don Antonio Gómez, don Bonifacio,dei Olmo, don J u a n  Checa, do: 
J u a n  Antonio Jeoane, don Pascual Gonzalo, don Pedro Olías, don An 
tonio l u y o  y B e i l i a ,  don Andrés R egue ira ,  don Bi rnardo Barrera 
don Pablo Ibarra, don Balbino Ruiz ,  don Manuel Sánchez, don Vicen 
te D íaz ,  don Isidoro A lva re z ,  don M anuel Salvador y  Godoy, doi 
Bernardo González, don Gregorio Yerro, don Pedro G arc ía ,  don Pe 
dro López, don Felipe Roldan, don Diego Rodriguez, don Rafae l Lo 
pez, don Francisco Gvés, don Nicolás Sánchez, don Manuel impez, do 
Fernando Lies, don Domingo Peral, don A gust iu  Gutiérrez, con R a 
món de la Dehesa, don Josa María  García, don M igue l  Frates, don 
Joaqu ín  Fernandez, don Eulogio San M ii lan  , don José So ler ,  don 
Ju a n  González,  don Jac into  A lva re z ,  don Ramón Corros, don J u a n  
Rodriguez, don Ju a n  G arc ía ,  don Ceferino R odr iguez ,  don Anselmo 
del Prado, don José Diaz Yeia,  don Cristóbal A rroyo, don José Codi- 
na, don Bernardo Peña, don Epifanio Gutiérrez, don Benito Onrubia, 
don Silvestre Merino , don N. Solero, don Ramón 'Forre , don Manuel 
Corros ,  don Antonio Fernandez de la Cance la ,  don Tomas Prieto, 
don A nge l  M a n a  Cabolugo y  D. A gus t ín  Fernandez.

T ercera compañía.

Nacionales, don José A lavesque, don Francisco R u iz ,  don Antonio 
Vela ,  don José Sanjur jo, don Blas Moreno, don J u a n  U rru l ia ,  don Be
nito G ueva ra ,  don Manuel M art ínez ,  don Isidoro D iaz ,  don Ramón 
Nicolás Torres, don Francisco López Roa, don Aiitonio Martínez, don 
Ramón G uevara ,  don J u a n  Manuel Casas, don Antonio L a g u n a ,  don 
Carlos Pascai i,  don Cándido Abascal ,  don León Pab lo ,  don Vicente 
Martínez, don Lino Vera , don Ferm ín  Sánchez Toscano, don M anuel 
Antonio Benedicto, don José Pascai i, don Francisco G arc ía ,  don J u a n  
Aroca, don J u a n  González, don J a im e  V i lax ,  don Felipe A lvarez ,  don 
Agapito  A gu i le ra ,  don Mariano Cano, don J u a n  Ortega, don Cayeta 
no Fernandez, don José Garcia Barreras, don Ignacio B a rq u ín ,  don 
Domingo Caberta, don Celedonio Perez , don Fulgencio  M a r ín ,  don 
Pablo A ragón ,  don Bernabé Ccrao, don Severiano Barba no, don Pe
dro Celestino Maré, don Francisco Antonio  Mart ínez, don J u a n  Roca, 
don Ildefonso Perez,  don Francisco Morga, don Faust ino Zuñiga , don 
J u a n  García, don Tomas López Negrete, clon Candido López, don N ar

ciso Bustos, don Antonio Lozano, don Sebastian Manzanares, don J„ .  
l ian  López Dacal ,  don M anuel Serrano, don José N adal ,  din, J llti 
M anuel Gómez, don Manuel Rodr iguez ,  don A nge l  Rodrigue/, (',on 
V aler iano  Domingo, don José López, don Bernardo Lobo, don J nai 
Serrano , don José S irvent , don José Ebrar ,  don Roque Antonio Cor
rales, don Pedro Fernandez, don Nicolás González, don Francisco 
brer, don Ju a n  Montnlvo, don José Garr ido , don Ju l i á n  Rubio , 
V icente Prego, don Ramón San José, don Gregorio Alcorta, don p riln- 
cisco Martínez, don José Vinas, don Gabriel de la Calle,  don Santia»0 
Cano, don Manuel Falencia,  don Ildefonso M ar t ínez ,  don Vicente f ¡ .  
ñuela,  don J u a n  López Casas, don A gust ín  González, don Federico 
Pozo, don M anue l  G il ,  don Cesáreo Noceda, don J u a n  Cezon, don Gre
gorio Leirado, don José María  R ey ,  don Felipe Parrondo, don Cándi
do Rodríguez, don Hipól ito Gómez, don Antonio B lanco , don Liego 
Borrego , don M igue l  R uron ,  don Pedro González, don-Luis Nadal 
don Pedro M ar t ín ez ,  don Ignacio Asensio , don Ruperto Cuesta y don 
Nicolás Huerta.

(Se continuará.) -

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Don Fernando B a i le ,  juez segundo de pr imera  instancia de esta 

ciudad de Córdoba y  pueblos de su partido, por la R e ina  constitucio
n a l ,  que Dios guarde &c.

Por el presente cito y  emplazo ¿i las personas que consideren perte
necerías ei patronato activo fam il ia r  de la capel lan ía  fundada en la 
iglesia parroquia l de San Andrés de esta cap ita l  por Doña Isabel Fer
nandez de Córdoba y  A n g u lo ,  m uger de Don Francisco de Vargas, 
y  por Jo tanto el derecho á sus bienes en clase de l ibres, a fin Je 
en el termino perentorio de 50 d ia s ,  que por único las señalo, parez
can por si ó por medio de procurador apoderado en forma á deducirlo 
en los autos que en mi juzgado y  ante el infrascr ito escribano hi ins
truido el administrador representante del Excmo. Sr. marques Je Al
cañices y  de los Balbnces, reclamándolos bajo ese concepto en nombre 
de S. E., con apercibimiento que, trascurrido sin haberlo realizado, se 
procederá á lo que corresponda , parándolas entero perjuicio. Córdo!).*
4 de Febrero de 1842. = Fernando B a i le .n P o r  mandado del Sr. juez, 
Manuel J im énez .

Don Fernando B a i le ,  juez segundo de pr imera  instancia de esta 
c iudad  de Córdoba y  pueblos de su p ar t ido ,  por la Re ina  constitucio
n a l ,  que Dios guarde &e.

Por el presente cito y  emplazo a los que consideren pertenccerDs 
el patronato activo fam il ia r  de la segunda de las dos capellanías fun
dadas en la iglesia dei convento de religiosas de Santa Isabel de los 
Angeles de esta capital por el presbítero M igue l de Sandobal ,  y  por lo 
tanto el derecho en clase de libre a la mitad pro indiv isa  de los bienes 
con que se bai lan dotadas, a fin de que en el término de 50 d ia s ,  que 
por único les señalo, parezcan por si ó por medio de procurador apo
derado en forma a deducirlo en los autos que en mi juzgado y  ante el 
infrascrito escribano ha instruido el admin istrador representante del 
Excmo. Sr. marques de Alcañices y  de los Ba lbaces ,  reclamándola y 
su adjudicación bajo este concepto en nombre de S. E . ; con apercibi
miento q u e ,  trascurrido sin haberlo rea l izado , se procederá á lo que 
corresponda , parándoles entero perjuicio.

Córdoba 4 de Febrero de 1842.z:Fernando Ba i le .—Por mandado del 
Sr. juez, M anuel J iménez .

D. Fernando B a i le ,  juez segundo de p r im era  instancia de esta ciu
dad de Córdoba y  pueblos de su p ar t id o ,  por la  R e in a  constitucional, 
que Dios guarde & c.

Por el presente cito y  emplazo á los que consideren per fenecerles el 
patronato activo fam il ia r  de las dos capel lan ías ,  que en la iglesia par
roquial de San Andrés de esta cap ita l  fundó Doña Marina de Hoces, 
la una por deliberación p rop ia ,  y  la otra por encargo de su hermano el 
presbítero Andrés Fernandez de Hoces, y  por lo tanto el derecho á 
sus bienes en das»* de libres, á fin de que en el término de 50 días, que 
por único les señalo , parezcan por si ó por medio de procurador apo
derado en forma a deducirlo en los autos que en m i juzgado y  ante el 
infrascrito escribano ha instru ido el admin istrador representante del 
Excmo. Sr. marques de Alcañices y  de los Balbaces, reclamándolos, y  
su adjudicación; bajo ese concepto en nombre de S. E. , con apercibi
miento que,  trascurrido sin haberlo rea l izado , se procederá á lo que 
corresponda, parándoles entero perjuicio.

Córdoba 5 de Febrero de 1842. — Fernando Baile.  “ Por mandado 
del Sr. juez, M anuel J im énez .

D. José J im énez  Cisneros, juez de p r im era  instancia de esta vil la 
de Ar. va lo y su partido.

Por el presente se c i t a ,  l l am a y  emplaza por medio de la Gaceta 
del Gobierno v Boleiin oficial de esta provincia  de A v i la  por el tér
mino de 50 d ia s ,  contados desde la publicación en dicho Bole iin , á 
li s  personas que se crean con derecho á la capel lanía  reclamada por 
D. Estanislao González Nieto Cañete ,  vecino de la ciudad de Avila ,  
fundada por D. Manu-d González,  colegial huésped que fue en el ma
yor de S. Salvador de la ciudad de Salamanca en el año pasado de 1753 
eri el lugar fie Palacios de Goda, de este p : r t id o ,  dotándola con ios 
bh-nes que consideró bastante para cum pli r  las misas que dejó dispues
tas , y  prestar a sus parientes un medio de ascender a l  orden sacerdo
ta l ,  quienes se presentar in a deducirlo en el juzgado de dicha v i l la ,  y 
trascurrido que sea el dicho término, se proveerá lo que en justicia 
corresponda. Dado en Arévalo a 25 de Enero de 1842.ziJosé Jiménez 
Cisneros.izPor su mandado, Gerónimo Muñoz.

BIBLIOGRAFIA.

Escuela decanto  l lano ,  escrito por D. Antonio  Hernández, primer 
bajo de la Real cap il la .

Contiene las tres tardes de tinieblas , los mait ines  de án imas y  de 
nat iv idad , con el canto mas sencillo y  la mejor prosodia que puede d; r -  
s e ; escrito lodo en la clave ele fu en cu a r t a ,  por lo que puede apren 
derse á nombrar y  medir  sin maestro, y  a entonarlo con ayu d a  de él 
en m u y  pocas horas.

be halla fie ven ta  en el despacho de la Imprenta nacional á 24  rs. 
cada ejemplar .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche, 

i?  B ri l lante  sim onía.-= 2,? Se volverá  á poner en escena el 
aplaudido drama m  dos a cto s ,  titulado A m or d e  M a d r e é  
3V Pad e d ú  de indios , hallado p or  la Sra. D ie z  y el Sr. Casas ^  
4? S eg u irá  la acreditada comedia en dos a c to s ,  titulada R r w -  
no e l  Ti'Jedor,=5*¡ T erm in ará  el espectáculo  con ba ile  nacio
nal á ocho.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
La Calumnia , com edia  en c inco  a c t o s . = B a i l e  y  sainete.


